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EL SRIO. ECLECTICO Y SU OBRA
Hace algunos días el señor ’ 

Secretario de Gobierno y Jus
ticia, conversando con un caba
llero de la localidad, que no 
pertenece al g'remio de ' los a- 
mig'os” , dijo, refiriéndose al 
Secretarlo de Hacienda y Teso
ro, que era, entre otras cosas, 
un orante.

Nosotros compartimos con 
D n . Héctor Valdés el concepto 
que se Ka formado de su cole
ga el señor Fernándex Jaén, en 
lo  que se refiere a la Idoneidad 
de este último para desempe
ñar las funciones delicadas de 
Secretario de Hacienda, no só
lo por su falta de entrenamien
to en las cuestiones económi
cas, sino porque es, además, un 
desconocido en los círculos fi“ 
aancieros de nuestro país.

Las únicas vinculaciones que 
lógicamente puede kaber teni
do D n. Ezeqüiel con el comer
cio de esta plaza, no se kan ex
tendido más allá de los crédi
tos personales que algunos al
macenes le kan otorgado. Y  con 
la Banca, no vemos otras que 
las vulgares transacciones que 
puede kaber kecko en el Ban
co Nacional, ya sea solicitando 
préstamos o sirviéndole de fia
dor a conmilitones políticos cu-
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yos servicios ka creído necesa
rios.

Siend'O ésto así, el señor Se
cretario de Gobierno ka dicko 
la verdad y los keckos justifi
can, también, la afirmación de 
un prominente kombre público 
para quien ni el nombramiento 
de D n. Tomás Gabriel Duque, 
como Secretarlo de Hacienda, 
fue tan disparatado como el de 
D n , Exequiel Fernándex Jaén 
para el mismo cargo. Aquél por 
lo menos, no es un extraño pa
ra la Banca y el Comercio co
mo lo es éste.

Después de llegar a esta con
clusión, no tenemos porque ex
trañarnos de que eea precisa
mente, en la Secretaría de H a
cienda, donde más desaliñada y 
descuidada está la acción admi
nistrativa del presente régimen.

Ya nosotros en el asunto de 
Angulzola denunciamos al señor 
Fernándex Jaén, no solo como 
encubridor, de las irregularida
des que se cometieron en aquel 
kecko vituperable, smo que 
comprobamos su complicidad 
al autorizar con una nota mar
ginal, —- preslndiendo de todo 
trámite decoroso, —  la inflaxón 
del valor catastral de algunos 
rastrojos y potreros sin consta

tar, siquiera, el estado de esos 
rastrojos y potreros en el Re
gistro de la Propeldad.

En aquel caso, nos cupo la sa
tisfacción de que el kecko es
candaloso fue subsanado poi
que, quien puede kacerlo, le dió 
al señor Secretario de Hacien
da un plazo- perentorio para que 
pusiera en regla lo que tan mal 
kabía kecko.

H oy tenemos que kacerle al 
mismo Secretario de Hacienda 
otro cargo, fundado en keckos 
concretos, los cuales demues
tran que la impericia o la falta 
de ecuanimidad, característica 
en la caprickosa personalidad de 
este “ vertiginoso” , político, kan 
kecko víctimas a dos kumildes 
kijos del pueblo, de un despo
jo inicuo y repugnante que me
rece ser sancionado.

E  JUEZ BURGOS HONRA A  LA 
JUDICATURA PANAMEÑA

En un fallo ejemplar, estudia magistralmente el ca
so De La Rosa - Ivaldi y declara ilegal el arres
to y confinamiento de estos

El Juex Cuarto del Circuito, 
don T^anueÍ Burgos, acaba de 
hacerle mucho bien ah^s^íritu 
de la nación •panameña. Ha de
mostrado que dentro del •^oder 
judicial hay jueces inteligentes, 
probos e independientes. El fa~ 
lío que ha emitido en el caso 
de la Rosa-Ivaldi rescata el 
ncmhre de la judicatura nacio
nal de entre la maraña de des
confianza, recelos y descréditos 
en que paulatinamente se ha- 
hic. ido h undiendo. Son conoci
dos los rasgos de este proceso 
que es una de las cosas más es
túpidas que pueden hacer hom
bres enfermos de poder cuando 
su miedo o su culpabilidad los 
arrojan a la persecución desen
frenada contra un adversario 
político. D esde el jefe  de go
bierno, pasando por sus secre
tarios de estado, hasta oficiales 
de la gendarmería se han em
peñado en llevar a la cárcel a 

ógeríes de la Rosa' En en
cerrarlo sea como sea Ho im- 

iportándoles con nada, poca inte- 
'^ligencia pusieron en guardar las 
pormas legales. Y  ha habido un

juez que se atrevió a dar el al
to y  a declarar que, dentro del 
derecho y  la legalidad, la con
dena de Diógenes de la Rosa es 
inadmisible. Eo ha hecho a Pe
sar de las llamadas tel afónicas, 
de las órdenes del secretario de 
gobierno, de las "recomendacio
nes amistosas". Eo ha hecho a 
pesar de que, para hacerle una 
advertencia, la profesora Clara 
González fue destituida de su 
cargo por haber prestado fianza 
a favor de Diógenes de la Ro
sa. Eo ha hecho porque el Juez 
Burgos ha tenido el valor de lle
var a la práctica su convicción 
de que. Por encima de los de
seos y  los odios de un gober
nante cualquiera, están las ins
tituciones básicas de la nación 
que seguirán perdurando, evolu
cionando, sirviendo de órgano a 
la justicia y  el derecho mucho 
después de que ese gobernante, 
y sus odios mezquinos se hayan 
enterrado bajo el polvo gris d ;l 
desprecio de la Hi storia . H e
aquí el fallo del Juez Burgos 

desde ahora, uno de los

(Pasa a la Pág. 2
que es.

ANOTAUONES
Estas alteraciones de los pre

cios en la gasolina por las com
pañías que controlan el mer
cado panameño, constituye real
mente un abuso al cual son muy 
dadas todas las empresas *de 
concentración capitalista, por
que se hacen tan fuertes y tan 
poderosas que el Estado no pue
de controlarlas, sino que son 
ellas mas bien las que aspiran 
al control del Estado.

La gran lucha de Roosevelt 
en los Estados Unidos no ha 
tenido objetivo más importan
te que el de sustraer de las 
manos de las grandes concen
traciones capitalisticas, todas 
aquellas empresas de utilidad 
pública, cuya regulación de he
cho y de derecho le correspon
den al Estado, que es el legíti
mo representante, el adminis
trador y el guardador de los in
tereses públicos.

Por mucho tiempo estas gran
des empresas han venido soste
niendo la tesis de que log go
biernos son pésimos administra
dores, y en ello tienen razón 
cuando se trata de gobiernos 
netamente políticos; pero cuan
do se trata de gobiernos econó
micos y que seleccionan su per
sonal administrativo bajo los 
preceptos de la ley de servicio 
civil, o, mejor dicho, del méri
to, la objeción es completamen
te infundada. Por el contrario, 
el Estado económico resulta más 
equitativo y más eficiente en el 
manejo de las empresas de uti
lidad pública, que las compa
ñías más poderosas, toda vez 
que no persigue acumulaciones 
de ganancias, sino baratías de 
consumo y eficiencia de servi
cios.

Con los trabajos de la gran 
represa del valle del Tennessee 
acometida por la administra- 
cVÁn Roosevelt como empresa 
de utilidad pública, ya que con 
ella se mejorarán grandes ex
tensiones de terreno en pro 
del desarrollo agrícola y se 
provee de energía y de luz a 
multitii'í de poblaciones, ha 

(Pasa a la Pág. 7)
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El caso es el siguiente;
Victorino Torres U . y Enri

que Correa, en escrito feckado 
el 16 de Diciembre de 1936, de
nunciaron al Poder Ejecutivo 
que las Compañías de Seguros 
no kabían pagado el 2 ^  del va
lor de lo neto cobrado por éstas 
como primas, ni kabaín Inverti
do en la República el 20 OjO del 
mismo valor cobrado. Solicita
ban en el mismo escrito que de 
acuerdo con la Ley al respecto 
se les reconocieran las sumas 
correspondientes al 25 %  de lo 
que se recaudara en virtud del 
denuncio presentado.

El escrito de Torres y Correa 
fue dirigido al Secretario de 
Trabajo, Comercio e Industrias, 
funcionarlo este que pasó al 
Despacko de Hacienda el de
nuncio presentado, por conside
rar que era esta dependencia 
del Gobierno a la que corres
pondía tramitarlo.

Recibido el denuncio, el se
ñor Secretario de Hacienda no 
lo pasó a su vez Y  C O M O  ERA 
SU DEBER a la Sección de In- 
gre’sos, sino que por una igno
rancia inexcusable lo tramitó en 
su propio Despacko, y no fué 
sino después de transcurridos 
más de dos meses cuando por 
Resolución N o. 74 del 5 de

★  ★  ★

Marzo del presente año recono^ 
ció a Torres y a Correa comó. 
denunciantes, pero kac¡end<^ 
constar sabiamente en la misma 
Resolución que Víctor Robles, 
en Febrero de este año, tams 
bién kabía presentado el mi*4 
mo denuncio al Jefe de la Seo< 
ción de Ingresos. '

Y  aquí está el nudo. DtoU] 
Ezeqüiel ignorando el procedí*» 
miento que debió seguir cuatis 
do recibió de la Secretaría d<Ü 
Comercio el denuncio presenta*» 
do por Torres y Correa lo del 
mora primero y lo tramita mdo^ 
bidamente después dando coti 
ello lugar para que Víctor Ro*» 
bles en fecka muy posterior^ a| 
denuncio de los señores prima*» 
ramente mencionados, presentad 
ra otro al Jefe de la Sección 
Ingresos, denuncio este último! 
que fué la poderosa razón qvie 
le sirvió como fundamento al’ 
mismo Secretario de Hacienda, 
p a r a  dictar 1 a Resolución; 
No. 181 del 24 de Marzo d«l, 
presente año por medio de Utl 
cual se reconoce y ordena 
gar al señor Víctor Robléis ct 
25 ojo de lo pagado por )*•  
Compañías de Seguro de acuejr* 
do con la Ley 76 de 1930.

De todo esto resulta que K 
(Pasa a la Pág. CINCO) v

A LA SOMBRA DE LAS ESPADAS
Breve Carta a los Enviados de Ubico, Somoza, Leéil 

Cortes y Compañía

Panamá, Agosto 11 de 1937.
Excelencias:

La prensa local nos ha informado de vuestras actividadeiNf 
últimas. Ya vuestros nombres no sólo figuran en la página s©-i 
cial de los peri»ídicos sino que, también, aparecen en las cré-< 
nicas de policía, en los relatos que cuentan de persecuciones 
políticas y de destierros sombríos. Habéis comenzado, pues^ 
a colaborar en esa tarea siniestra que en vuestra jerga ofi-»i 
cial centroamericana se llama “pacificar a un pueblo” y 
la cual son buenas muestras los catorce mil campesinos ma-< 
sacrados en Guatemala, el asesinato de Sandino y tantoi^ 
otros hechos sangrientos. Vuestra : aquinaria es perfecta, y lá  
adulación y el temor sirven como aceite para mover los en-« 
granajes. Vuestros Gobiernos os felicitarán dentro 'de poco» 
por haber conseguido un nuevo aliado y un nuevo cuartel ge-¿ 
neral de operaciones. Es probable también que la recompen-< 
sa sea t layor y que os condecoren con el “Balboa” que me-4 
recéis o con cualquier otra Orden pomposa para que vuestros  ̂
trajes de etiuueta puedan adornar su anónima espíen dideai 
diplomática. Esta nueva “Petit Entente” centroamericana quQ 
formáis es ya una realidad — “bolivariana” como dec's eiá 
las blasfemias de los aniversarios — y digna de entusiasmar; 
a cualquier Castillero de turno, historiador perfecto «le 1  ̂
perfecta historia presidencial.

Vuestra primera acción — la entrega de Monterrey —< 
puede llamarse el Austerlitz de vuestra carrera oficia). Uni 
ciudadano de Nicaragua consigue escapar a la vigila m ía de 
la policía de Somozolandia. Llega a Panamá, en donde se 
cree seguro v libre, y trata entonces de obtener traba ío. Pe
ro no, no está a salvo. La “Petit Entente” labora en la som
bra con el auxilio de su nuevo aliado. Monterrey es detenido 
y enyiado a bordo de un vapor que parte hacia el país do 
los lagos. Cuando las autoridades judiciales intervienen — 
pues “todavía existen jueces en Berlín” , — se enteran con 
asombro de que Monterrev ha partido. Piden su regreso a 
Panamá, y los dirigentes del régimen panameño se ven. en
tonces. obügados a solicitar ene Monterrey sea devuelto. El 
Ministro d«* Costa Rica tiembla, titubea; añora, quizás, sos 
días tranouilos de aver, cuando sólo figuraba en la columna 
social de los neriódicos y, en Tos .“randes momentos, en la 

deportiva de Tos mismos. Pero la Petit Fníenf* se 
agita; una orden d"’ renrecentante de ®flmoza tiene igual 

(Pasa a la Página DOS)
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EL CASO DE MONTERREY

Cuando se analizan los hechos para luego emitir 
opinión sobre ellos, no puede decirse que la labor de la 
prensa es apasionada, o que obedece solamente al pru
rito de mortificar a aquellos que pueden considerarse 
criticados por los conceptos que se emitan. Nosotros 
venimos sosteniendo, con argumentos fundados en he
chos que son del dominio público y que merecen el 
comentario de la ciudadanía, que para los actuales 
miembros del Gobierno nada significan la Constitu
ción Nacional ni las leyes de la República; que sus 
retos carecen de responsabilidad y que la mayor parte 
de ías veces exponen con ellos al país a que sea con
si aerado en ei exterior como una nacionalidad ca- 
’ cnte de hombres preparados, ya que si se analizan 
lo.- procederes de las más autorizadas figuras guber
namentales, cuando no rozan con lo ridículo es porque 
por sus consecuencias puede rozar con la tragedia.

El dinero del pueblo malgastado en armamentos 
para sofocar revoluciones imaginarias, denunciadas por 
agentes irresponsables de la fuerza pública; los arres
to , injustificados y las insinuaciones hechas a jueces 
honorables para que tuerzan la justicia en perjuicio de 
Ciudadanos inocentes no adictos al régimen; la pro
pagación ridicula de tesoros imaginados por là mente 
en'erma de un aventurero suicida; la destitución de 
o aciales de policía que no hicieron otra cosa que con- 
ti uiar en el sistema implantado de formar un castillo 
imaginario con una simple piedra de camino, para 
tapar con un gesto de injusta censura el ridiculo en 
que incurrieron las más altas autoridades del estado, 
parecen no ser suficientes para demostrar hasta dón
de puede llegar la contumacia cuando está respaldada 
ner la fuerza material y por el Tesoro de la Repú
blica .

Sin que se haya borrado la impresión hecha en los 
espíritus sensatos la realización de tanto disparate, de 
tonto alarde de irresponsabilidad, un nuevo hecho vie
ne ahora a conmover la conciencia democrática del 
na s. Manuel Monterrey, ciudadano nicaragüense per
seguido político de Somosa, el asesino de César Augus
to Sandino, llegó al Istmo en usca de la libertad que 
Erantizan la constitución y las leyes panameñas. Pa- 
í'í'icamente, sin temores de conciencia ni roces con la 
ill oficia, paseó por nuestras calles conquistando sim- 
P'^tías por su gentileza y su caballerosidad. Por dos 
veces se había escapado de la garra homicida del man- 
f’ ón nicaragüense, y aquí se consideraba a salvo de in- 
' ” stas persecuciones. Pero el Agente de 3omoza en 
Panamá pide al Gobierno la prisión de Monterrey, y el 
f  ibierno oanameño, quizás en un afán de arañar la 

npatía de quien puede ser un maestro de felonía y 
de crueldad, hace prender a Monterrey y lo embarca 
rumbo a Nicaragua, rumbo quizás a una muerte in
merecida, sin que medien los requisitos de una extra
dición y sin esperar, en un gesto de burla a la Jus
ticia, a que la Honorable Corte Suprema resolviera 
un mandamiento de habeas cornus interpuesto por la 
víctima del inealificable atropello a la libertad in
dividual, al Derecho y a la Constitución de la Repúbli
ca. Porque ninguna a,cusacjón se conoce contra Mon
terrey; porque Monterrey es i n perseguido político, y 
porque nuestras leyes preconizan oue no nueden ser 
extraditados los perseguidos ner delitos políticos.

A nosotros no nos extrañaría que al llegar a su 
patria Monterrey sea cruelmente ase.=?nado. A nosotros 
no nos extraña que el Gobierno de P->»’ ''má baya tiro- 
cedido en este caso hacieipío de irresponsa
bilidad, porque esa mane'*a da proceder parece ser ya 
un sistema administrativa. Tamroco nos extraña que 
luego, confesaran el error, tratando de enmendarlo 
cuando ya no era posible, c^n un cablegrama al Ca- 
nitán del vanor Maván mpiendo el desembarco de 
Monterrey en Costa Rica. I-o que sí nos extraña es que 
.se soporte el insulto nue inUere al m>ís im reuresen- 
tante ex+vaniero al manifestar oue él asume la res- 
nonsabpidad de los hechos oficiaie<5 ¡ífti pa
nameño.

La no encontrada del fantástico tesoro de Río 
l'andela costó la vida a V^n Stock, v si mañana Mon- 
+ei-rev es asesinado v el roMt-mo ,1 » Pa^a-r^  ̂ §« hace 
cómblice irresuonsab’ e de «n nuevo c’’’ -”aen de So- 
ma7;a. su ?e-«-re'=^enta«tç ao’-*í debe ser declara.'^o 
m  no grata "or babef ?->’ '>” -rir a nuestras au
toridades en ten tamaño desacierto.

A LA SOMBRA DE LAS—
fViene de la Página PRIMERA

valor que un úkase imperial, y Monterrey prosigue su cami
no, entre cadenas, rumbo a las prisiones “pacificadoras” de 
Nicaragua.

Vuestra segunda acción — la destitución del ilustre polí
tico guatemalteco Dr. Eduardo Aguirre Velásquez de su pues
to de médico en el Hospital de Mat as Hernández — puede 
llamarse el Wagran de vuestra carrera triunfal. Un ex-Se- 
cretario de Relaciones Exteriores de Guatemala, ex-Embaja- 
dor en Washington, etc. etc. llega a Panamá escapado de las 
garras del General Ubico. El Dr. Alfaro, según parece, le nom
bra como médico en uno de nuestros hospitales. Durante va
rios años, el Dr. Aguirre trabaja en silencio, eficientemente. 
Pero la “Petit Entente” centroamericana ya está formada. Un 
Ministro de Ubico es el agente. Y el Dr. Agui.*re es separado 
de su pue«to, norrtne las re^ar''"’ es cordia’ es de los gobiernos 
de la nueva confabulación contra la justicia así lo exigen.

I Mientras tanto, allá, en las tierras ensangrentadas de 
Guatemala, el uapoleoncillo mandón brinda lecciones estupen
das de “solidaridad con los pueblos vecinos” . Dos exilados 
hondureños, los Generales Umaña y Zapata, son acribillados 
a balazos por la policía de Ubico ,y la justificación del cri
men es mucho más monstruosa que el acto mismo.

Sin embargo. Excelencias, vuestro poder es efímero como 
la vida y los cimientos de su pedestal son más inconstantes 
que el viento y más desleznables aún que la arena. Los pue
blos más tranquilos se hacen, como el agua mansa, terribles 
cuando encuentran demasiados obstáculos en su carrera. Ca
da delito de vuestros gobernantes, lo mismo que vuestras com
plicidades diplomáticas, no hace mas que aumentar la cólera 
del pueblo y no otra cosa que nublar el horizonte de vuestros 
regímenes y la seguridad futura de vuestros ocios rentados.

Por otra parté, vuestro nuevo aliado, no consigue siquiera 
atemorizar y el único fruto de sus aotos es que nadie le res
peta, porque como gobernante está anas acá de la eficiencia 
y como aprendiz de dictador más allá del pariotismo. No debe 
escapar a vuestro alto criterio, Excelencias, que lo más pru
dente es la desconfianza en el éxito de su colaboración. Los 
panameños no estabos dispuestos a vivir a la sombra de las 
espadas dictatoriales. Sería necesario priméro deportar a todos 
los ciudadanos dél Istmo o poblar de cruces los caminos. Co- 
munimadlo así vuestros Gobiernos.

Excelencias: Vuestras maniobras son bien conocidas. Mo
mentáneamente, os adornáis con el laurel de la más triste 
de las victorias, que es la victoria de la intriga en nombre 
de la tiranía. Sonreís triunfantes. fEstá bien! Los triunfos 
de la fuerza llevan en sí el germen de su propia ruina, dijo 
un panameño ilustre. Aprovechad los días de vuestra gloria 
discutible. No perdáis ocasión de mostraros en las difíciles ta- '• 
reas de vuestros puestos, como son el té-a-las-cinco, los torneos 
de golf y las-reuniones-en-casa-del-eolega. Os llegará el día 
en que rindáis cuenta. Vuestro Waterloo, Excelencias. Confor
maos con ser inofensivos — que admás os queda bien — y 
abandonad este nuevo papel de peligrosos.

Quede, pues, todo dicho con la venía de Vuestras Exce
lencias. A los actuales dueños de nuestro gobierno no desea
mos dedicarles aquí palabra alguna, pues ya bien sabemos nos
otros oue cuando se dirigen a vuestros Gobiernos y los llaman 
“ Grandes y Buenos Amigos,”  en cumplimiento del protocolo 
internacional, la fórmula habitual de cortesía tiene ya la pro- 
.funda y terrible significación de la igualdad de conciencia y 
la similitud de propósitos.

HACIENDO LA 
DIGESTION

EL JUEZ BURGOZ—
(Viene de la Pág. 1)

actos más ejemplares que haya 
realizaiío un Juez Panameño;

JUZGADO CUARTO DEL 
CIRCUITO

Panamá nueve de Agosto de 
mil novecientos treinta y siete. 
VISTOS: En Memorial presenta
do ante el juez quinto de este 
circuito el veinticuatro (24) de 
Junio último, denuncia Víctor 
C. Urrutia, basado en lo que dis
pone el articulo 241- del Código 
Judicial, el hecho de que Dioge
nes de la .Rosa y Humberto Ival- 
di han sido condenados a sufrir 
la pena de dos (2) años de con
finamiento en Taboga y Chepi- 
Ho, respectivamente, según Re
solución Número 244-11 del Al
calde de este Distrito; confina
miento que a su juicio es ilqgal.

En virtud de reuarto ha co
rrespondido a este Tribunal ha
cer la investigación del caso, con 
el fin de quedar debidamente 
enterado de sí el confinamiento 
decretado contra Diogenes de la 
'"aao y Humberto Ivaldi es o no 
legal.

Basta leer la Resolución del 
Alcalde del Distrito y las dispo
siciones en que ella se basa, pa
ra oue de he^ho nuede enterado 
el juzirador de oue ella es per- 
fec+í«mente ilegal, ya que el Al
calde en el cuerpo de esa Reso- 
'ucion habla de oue de la Rosa 
e Tvaidi V varios exilados vene
zolanos se reunían sisrilosamente 
~ara tramar contra el Gobierno 
de nuestra Renúbiiea, y en su 
oarte resolutiva impone a lo= 
menc’ i'uados de la t*osa e Ivaldi, 
'toe años de confinamiento en 
Taboea el u'dmero. v en Chepillo

semindo, invocando a est*» <*_ 
io«3 artíc’iios 128.3 y 1231 

del Códivo Administrativo- Con 
esto basta, se renife, para consi
derar qne el confinamiento de 
estos señores es ilegal; porque 
si de la Rosa e IvaWi se reunían 
sigilosamente y con frecuencia 
asociados a los exilados venezo
lanos, con el fin de tramar con
tra el Gobierno nanameño. no es 
al Alcalde del Distrito, ni a la 
autoridad administrativa, a 
quien corresponde juzgar el ca
so; no es la pena de confina
miento la que se impone por es
ta clase de hechos.

El artículo 1283 del Código Ad- 
m'nistmtivo dice:

“Articule 1283.—Son vagos los

que se encuentren en algunos de 
los casos siguientes:

“ lo. Los que sin tener profe
sión u oficio, hacienda o renta, 
viven sin saberse los medios lí
citos y honestos de donde les 
provenga la subsistencia;

“2o. Los individuos de notorias 
malas costumbres;

“3o. Los rufianes, alcahuetes, 
corruptores, sodomitas o pede
rastas y tahúres, mientras no 
estén bajo la Jurisdicción Judi
cial por razón de delitos que ha
yan cometido;

“4o. Los autores, cómplices, 
auxiliadores y encubridores de 
hurto de ganado mayor, cuando 
no estén bajo la Jurisdicción del 
Poder Judicial.”

Y agrega el 1284 del mismo 
cuer*'o de Leyes:

“ Artículo 1284.—Los vagos se
rán condenados a las siguientes 
penas:

‘To. Arresto de quince días a 
seis meses;

“2o. Trabajo en obras públicas 
de uno a seis meses, según la 
gravedad y circunstancias del 
hecho; y

“3o. Confinamiento en su má
ximo en dos años, sujeto al tra
bajo hasta por un año en obras 
núblicas de una empresa agríco
la o rural de cualquier naturale
za; o también en un taller o 
empresa donde pudiera dársele 
al correcionado ocupación remu
nerada a juirío de la autoridad 
que imvane la pena.

“J.as ~enas establecidas en e' 
ínc'so anterior se impondrán así: 
A los condenados por nrimera 
vez, la del ordinal lo., a los con
denados ñor segunda vez. la del 
ordinal 2o., y a los condenados 
ñor tercera vez o más veces, las 
del ordinal 3o.”

Como se ve, en los autos no se 
ha establecido de manera satis
factoria por el Alcalde del Dis
trito, que Diógenes de la Rosa y 
Humberto Ivaldi sean vagos, 
pues t'rnen profesión y oficio, ya 
que el uno es periodista y el 
otro es artista, v eso es conoci
do en nuestra ciudad Tampoco 
De la Rosa e Ivaldi son indivi
duos de notorias malas costum
bres, mes el primero, si bien es 
cierto que tiene historial polici- 
vo y que ha sido penado en va
rias ocasiones ha sido por faltas 
leves, ejecutadas en número de 
seis, en el transcurso de mil no
vecientos ve’ntí«íós ’  nove- 

(Pasa a la Pág. 4

Por K.K.Ceno.
(El tesoro del ridícuJó)

A propósito del tesoro denun
ciado por ei francés o belga Van 
Steck, nc cabe duda de que ha 
sido la codicia, esa mala conse
jera de la humanidad desde quo 
el mundo es mundo y el oro sir
ve para hacer la que se debe y 
lo que no se debe hacer, la que 
ha puesto en el más humillaibte 
de los ridículos y probado el 
temple de su justicia, — no a 
Panamá, como se ha dicho, — 
sino a los hombres que dirigen 
su actual Gobierno, ya que éstos 
no han tenido la prudencia que 
es necesaria para conservarse a 
la altura que reclamaba la si
tuación.

Sí ; grande, inmensamente 
es el ridículo que pesa y seguirá 
pesando sobre el Gobierno, a pe
sar del afán de atenuarlo me
diante la destitución violenta de 
tres empleados subalternos que, 
aunque irreflexivos al transmitir 
una noticia, jamás informaron 
a sus superiores que se hallaban 
en posesión del codiciado teso
ro; pues por más delgado que se 
pretenda hilar en este asunto 
para escurrir el propio bulto y 
echarles la responsabilidad a 
esos tres empleados, tal respon
sabilidad sólo atañe a los que en 
el desbórde de su codicia y en la 
fraguación de los planes que 
realizarían con el oro bajado del 
cielo, tomaron como confirma
ción de su existencia un mensaje 
en el cual nadie ha podido leer 
las palabras oro ni tesoro, sino 
la simple petición de envío de 
seis vehículos de transporte y el 
anuncio de una “ sorpresa”.

Ese mensaje, según la copia 
fotográfica que ha reproducido 
en sus páginas uno de los agen
tes más responsables del ridícu
lo, reza así: COTITO, 20 DE JU
LIO DE 1937. COMANDANTE PI
NO DAVID. CONSIGA SIN 
FALTA DE LA JUNTA DE CA
MINOS SEIS TRUCKS BIEN A- 
PAREJADOS QUE ESTEN EN EL 
VOLCAN, CAMPO DE ATERRI
ZAJE, JUEVES. SORPRESA.”

Quien lea lo anterior con la 
serenidad de que deben revestir
se en todo momento las personas 
prudentes y, sobre todo, los go
bernantes, se dará cuenta de 
que, si bien es verdad que la pe
tición de tantos vehículos podía 
hacer suponer la necesidad de 
ellos para transportar el oro de
nunciado por el francés, también 
es verdad que allí no expresan 
los firmantes el hecho de hallar
se en p,q|gsión del tesoro, pilés, 
para colmo de dudas, ese mensa
je términa con el substantivo 
“ SORPRESA” que, aisladamente 
o sin adjetivo que lo califique, 
sólo da la idea de un estado de 
cosas distinto del que había sido 
denunciado o descrito. Con ta
les noticias sólo era recomenda
ble una gran dosis de cautela.

Según las publicaciones he
chas por el “Panamá América”, 
órgano de exageración y escán
dalo, Van Steck informó a las 
autoridades de David que en 
cierto lugar de Quebrada Can
dela había descubierto él unas 
barras de oro cuyo número fue 
creciendo, desde treinta y cinco 
hasta llegar a ochenta; pero pa
rece ser que ya en marcha ha
cia el lugar indicado manifestó 
que no eran ochenta las barras 
de oro sino CIENTO VEINTE. 
Tal revelación dejó atónitos, se
guramente, a sus confidentes, 
quienes en la hipótesis de que 
fuese cierto lo aseverado por Van 
Steck, se apresuraron a pedir ca
miones y más camiones para 
trasladar cuanto antes a lugar 
seguro lo que FUERE encontra
do, no lo que HABIAN encontra-

(Fasa a la Pág. 4) ‘
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SUB-TENIENTE DE LA POUCIA
ENCARCELA A  DN ALCALDE

Durante dos horas interminables el pueblo de Che
po estuvo al borde de una tragedia

TENDENCIAS CONTRADICrORlAS

Durante dos horas interminables
el pueblo de Chepo estuvo al 

borde de una tragedia.
La irresponsabilidad y la so- 

iberbia de un Sub-Teniente de la 
Policía provocó la indignación 
de un pueblo pacífico y estuvo 
al punto de desatar sucesos do
lorosos en represalia justa del 
atropello cometido en la perso- 
n-» la primera autoridad dê
T>-

- i.iO AROSEMENA O A- 
GUILAR, Subteniente de la Poli
cía Nacional y cuatro Agentes 
más fueron encargados de guar
dar el orden en las festividades 
de  ̂San Cristóbal patrono de 
ChejM). El 29 de julio en la tar
de, durante la corrida de toros 
o lie se efectuaba con motivo de 
la fiesta, un grupo de vecinos
del lugar, algo alegres por las
co-as libadas, se armaron de u- 
iia banca para librarse de las a- 
eometidas del toro que Se lidia
ba. Una de las Maestras del lu
gar allí presente, les llamó la
atención por ei uso que hacían
de la banca y dichos señores le
replicaron en forma poco cortés.

Este hecho baladí dió margen 
a que el severo guardián del or
den ordenara el arresto de los 
señores mencionados, líe nada 
valieron las súplicas de dama 
honorable de esta capital quien 
se hacía responsable de lo su
cedido por ser ella quien apadri
naba la corrida, para que se li
bertara a los detenidos entre los 
cuales había personas de respe
to y seriedad reconocida en el 
pueblo. Ei MILITAR soberbio no 
atendía razones.

ERNESTO U. ROBLES, Alcal
de del Distrito, se acercó a su 
subordinado e l  Sub-Teniente 
Arosemena o Aguilar para orde
narle la libertad de los arresta
dos. En mala hora el señor Al
calde quiso hacer uso de la au
toridad de que estaba investido.

talvez que él era un MILITAR y 
que según las instrucciones que 
se le daban su único jefe lo era 
el CORONEL PINO, contestó des
pectivamente al señor Alcalde 
que si insistía en libertar a los 
detenidos ordenaría su detencic | 
inmediata. De las amenazas pa
só a los hechos ordenando a sus 
SOLDADOS que condujeran a la 
reja a la primera autoridad del
■'■—*■--*0 f>r» b í / f ) .  i

El hecho insólito cundió poi 
toda la población despertando la 
alarma correspondiente. Por 
primera vez en los anales de 
nuestra vida ciudadana se daba 
el caso de que un policial come
tiera la osadía de encarcelar a 
un Alcalde Municipal. Fruto a- 
margo de las instrucciones últi
mamente impartidas a sujetos 
irresponsables, incapaces de di
cernir entre cuáles son sus de
beres y cuáles sus atribuciones.

Como era natural la reacción 
no se hizo esperar y el pueblo 
todo, en son de protesta, arma
do de palos, piedras y hasta es
copetas, se congregó frente a la 
cárcel. El VALIENTE Aguilar 
empezó a ver las cosas de otro 
modo y en su atolondramiento 
hizo varios disparos al aire pro
vocando mayor exitación, a la 
vez que corría azorado a la te
legrafía a pedir auxilio al Cuar
tel Central de Policía porque el 
pueblo se había sublevado. Le 
tocó al Teniente Alba volar a 
Chepo para calmar los ánimos y 
libertar a la autoridad ultraja
da, quien durante dos largas 
horas estuvo en la reja por or
den del Sub-Teniente Aurelio 
Arosemena o Aguilar,

Este agente del desorden que 
tan pusilánime se mostró cuan
do el pueblo de Chepo se alza
ba en defensa de la autoridad 
ultrajada, es el mismo VALIEN
TE que hace algún tiempo, den
tro de un tranvía estacionado en 
la Plaza de Santa Ana, dió de

Total ausencia de unidad do 
criterio, falta completa de ac
ción conjunta y uniforme en lo 
que se refiere a materia admi
nistrativa y una marcada ten
dencia a la anarquía, son ya 
características pronunciadas del 
gobierno impuesto al país por 
el im p^io de las bayonetas y 
el fruto de una manifiesta trai
ción. Es corriente el caso, a- 
sombroso en otras latitudes, de 
un Secretario de Estado que 
cambie de criterio con la faci
lidad que un camaleón pasa de 
un color a otro, y son muchos 
los sonrojos que ha sufrido el 
país por esa desorientación la
tente entre los hombres del 
"fibierno.

Esa contradicción se destaca 
con colores más vivos en el de
seo del presidente Arosemena 
de llevar corrientes de vida y de 
progreso al interior de la re
pública, en tanto que sus cola
boradores más inmediatos se 
empeñan en despoblar ese in
terior y mas bien hacer más 
caudalosa la corriente migrato
ria hacia la ciudad capital. 
Quienquiera lleve la pupila a las 
poblaciones interioranas encon
trará éstas convertidas en cam
pos desolados, en donde menu
dean las casas cerradas y en 
donde parece no existir la vida 
humana pues muy pocos cris
tianos cruzan las calles.

Y es que los hijos del interior 
que contribuyeron a formar el 
gran paquetazo contra el sufra
gio libre y i»iro, mediante el 
cual pudo llegar el señor Aro
semena a la primera magistra
tura, se han creído con dere
cho irrestricto para llevar a la 
mesa del presupuesto a toda su 
parentela. Esta era de crudo 
nepotismo presenta cuadros en 
donde la ausencia de escrúpu
los es manifiesta: familias ín
tegras hay en donde si queda

patadas a un niño vendedor de 
periódicos por el DELITO de vo
cear “El Tiempo” .

Que nosotros sepamos, hasta 
la fecha no se ha aplicado el 
menor castigo a este policial que 
de tan mala manera pisoteó el 
principio de autoridad.

BANCO NACIONAL 
DE PANAMA

it (Cédulas Hipotecarias)
Los Bonos de oro de 6'^% del Banco Nacional sólo 

serán recibidos en pago cuando el deudor comnruebe 

haberlos obtenido por mediación de alguno de los 

Bancos establecidos en la República. *

EDUARDO DE ALBA.

Gerente

ur. mlé-uibro fuera de la nómi
na lie sueldos se debe s»encilla- 
mente a que sufre un defecto 
físico; son enormes pulpos ca
yos tentáculos se extienden por 
las más apartadas recondite
ces del presupuesto y succionan 
cantidades que pasan mensual- 
mente del millar de balboas.

La critica se amenguaría y la 
desfachatez no sería tan mar
cada, caso que ese elemento im
portado a la capital continuara 
ligado por los afectos y los in
tereses a los lugares donde vie
ron la luz y de donde proceden. 
Pero sucede todo lo contrario. 
Esas familias, traídas sólo a 
recibir parte del botín arran
cado a la democracia paname
ña, se divorcian completamen 
te de sus hongares primitivos, 
de "sus haciendas y de sus inte 
reses de ayer, para engolfarse 
en la vida aparentemente có
moda de la ciudad con su cor
te de cinoB, automóviles, par- 
tys, excursiones, etc. etc. Pa 
ra estas familias ha desapare
cido el deseo de pasar el “week
end” en el interior, al lado de 
los pocos parientes que allá les 
quedan, ni tampoco informarse 
del progreso de sus crias, de sus 
fincas o de cualquiera otra co
sa que ayer les proporcionaba 
los medios de vida.

El presidente Arosemena 
piensa que con Escuelas Nor
males en Santiago de Veraguas, 
caminos de penetración y otras 
obras materiales de importan
cia contribuirá al progreso de 
nuestro interior. Pero debe re
cordar el señor Arosemena el a- 
forismo de un mandatario sur- 
americano de que “gobernar es 
poblar” para llegar al conven
cimiento de que mientras los 
líderes y los caciques de su go
bierno se obstinen en despoblar 
el interior todo intento es inú
til y vano todo esfuerzo; debe 
caracterizarse y decir a esos 
“amigos” : hasta aquí, señores; 
tengan recato, decoro y escrú
pulo; no es posible radicar en 
la capital a toda vuestra paren
tela; que el hombre del campo 
se quede en el campo, dedica
do a sus faenas y contribuyen
do, dentro de sus fuerzas, al re
surgimiento económico del país.

Esta disposición del presiden
te Arosemena se hace más pa
tente por ese otro problema de 
la vivienda que se ha creado en 
la capital. Para el ensanche de 
calles el Estado ha adquirido 
apreciable número de edificios y 
los ha demolido, recrudeciendo 
en esa forma la falta de resi
dencias al extremo que ya la 
Junta de Inquilinato se preocu- 
paf por la’ escasez de casas y «1 
alza de los pi'oi’ipres y ha da

do la voz de alarma por media 
de la prensa ministoriai.

Y esta modalidad que v« 
creando rakes en uuestra ur« 
be, echa las bases para otra 
crisis de proporciones. Caaiido^ 
por razones de una u otra m-i 
d<ñe, toda esa población forá«> 
nea pierda posiciones en el go-4 
biema, cuál será su situación?) 
Acostumbrada esa s>upcrpabla-ii 
c i ^  de ahora a la vida de cin^ 
dad, familiarizada con las c » .  
rreras de perros y de caballos) 
con los jardines y las ruletas^ 
con los automóviles costosoi^ 
con las telas y lujos de los bs-i 
zares, qué hará perdida entona 
ces la fuente de entrada? Píen-* 
se el señor Arosemena y medfV 
ten sus inmediatos colaborado^ 
res en ese instante que puedé 
ll^ a r porque cabe dentro del 
plano de las posibilidades.

Nada logra el jefe de la ad4 
ministración con lanzar puna, 
das de balboas sobre el interioD 
cuando los interioranos em*^‘ 
gran a la capital, abandonaV 
sus intereses y pierden tod«| 
nexo con aquellas porciones d«| 
la república. Están en su 
recho de pedir quiener; acom»i 
pañaron en su jornada al se-, 
ñor Arosemena, pero en elloá 
debe privar el anhelo de pro« 
mover el mejoramiento de suá 
ciudades y pueblos, el cual es' 
imposible que logren desde acáí 
de la capital, sobre todo si 
quieren aquí domicilio definiti-i' 
vo y no visitan aquellos ni aúH 
en los fines de semana. ,

El señor Arosemena tienq¡ 
que convenir que sus “amigíos?’  
le están dando vida a un nue^ 
vo problema que le traerá mu-i, 
chos dolores de cabeza al país*) 
que el bienestar de hoy de esas* 
familias traídas del interior; 
puede trocarse algún día ea' 
tribulaciones y estrecheces; S5 
que si “ Acción Comunal” de-*' 
nuncia hoy esa modalidad os 
sólo con el deseo de que se IC) 
remedie en tiempo.

Recuerde señor Arosemenaf 
gobernar es poblar, y la repú-. 
blica no está constituida sola* 
mente por la capital.

Fábrica Nacional 

de
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EL JUEZ BURGOS------
(Viene de la Pág. 2)

cientos veintiocho; mientras que 
el se§:undo no tiene historial po- 
Ucívo alguno. Tampoco consta 
en la actuación del Alcalde, que 
Diogenes de la Rosa y Humberto 
Ivaldi sean rufianes, alca
huetes, corruptures, sodomistas 
o pederastas, y tahúres; como 
tampoco consta que sean auto
res, cómplices auxiliadores o en
cubridores de hurto de ganado 
mayor. Pero acertemos que de 
la Rosa e Ivaldi tengan cuales
quiera de las causas a que se re
fiere el artículo que venimos co
mentando, 1283 del C. Adminis
trativo en su contra. El 1284 
de ese Código señala para los va
gos arresto de quince días a seis 
meses; trabajos en obras públi
cas de 1 a 6 meses y confina
miento en su máximum de dos 
años, sujeto al trabajo hasta por 
un año en o>bras públicas de u- 
na empresa agrícola o rural o 
de cualquier naturaleza, o tam
bién en un taller o empresa don 
de pudiera dársele al correccio- 
nado ocupación remunerada a 
Juicio de la autoridad que impo
ne la pena.

Segp'm se observa, esas penas 
Se aniican de conformidad con 
las circunstancias, ya que el ar
tículo últimamente citado deter
mina que esas penas se imp.on- 
drán así; A los condenados por 
primera vez la del ordinal lo., o 
sea, arresto de quince días a seis 
meses; a los condenados por se
gunda vez la del ordinal segun
do, esto es, trabajos en - obras 
públicas de uno a seis meses y a 
los con-lenados por tercera vez 
o más, W del ordinal tercero o 
sea, confinamient oen su máxi- 
mun de dos años.

Se establecido en estas di
ligencias, que ni Diógenes de la 
Rosa, ni mucho Humber
to Ivaldi. han shlo ^amás con
denados a confinamiento, algu
no y si ello es así. como efecti
vamente lo es, nuevamente re
pite el Tribunal, que el confina
miento decre+ado por el señor 
Alcalde -es perfectamente ilegal.

No puede pasar inadvertido 
éste juzgado de la infracción del 
articulo 1032 del Código Judicial, 
que prohibe alanar después de 
las se’s de la tarde y antes de las 
seis de la mañana; nues cuan
do haya necesidad de efectuar 
ese allanamiento, si han nasado 
las seis de la tarde y el Tribunal 
teme que durante la noche se to
men medidas que frustren el 
objeto de las diligencias se pon
drán guardias que lo impidan, y 
si un juez, inclusive cualquiera 
otra autoridad, con «''Cepción de 
los miembros del Cuerno de Po
licía Nacional efectúa allana
mientos des'‘ ués de las seis de 
la tarde y antes de las seis de la 
mañana, infringen; las disposi
ciones del Código Judicial ya ci
tado. No sucede lo insimo si los 
miembros del Cuerpo de Policía 
Nacional se enteran de que en 
determinado lugar, ya sea here
dad o casa residencia se está in
fringiendo la ley, penetran en 
ella con el fin de imnedir esa

fianzas prestadas a favor de 
ellos.

Cópiese, notifíquese y archíve
se.
Manuel Burgos. Enrique Núñez 
G ., Secretario.

Notifiqué al señor Fiscal del 
Circuito hoy diez del mes de 
agosto de mil novecientos trein
ta y siete a las once de la ma
ñana la decisión anterior.

Urriola.—Núñez. Srio.

HACIENDO LA--
(Viene de la Pág. 2) 

do. Ese aumento sustancioso e 
inesperado de la cantidad de 
barras de oro, fué, sin duda, lo. 
que dió origen al uso de la pala
bra “ SORPRESA” ; pero Oh! col
mo de los colmos!........los Jefes
del Gobierno, embriagados por 
la codicia, en lugar de pregun
tar a sus subalternos qué que
rían significar con la palabra 
'‘SORPRESA”, ya que ésta puede 
ser AGRADABLE o DESAGRA
DABLE, la tradujeron apresura
damente, imprudentemente, go
losamente por esta otra pala
bra: “EUREKA” , y lanzaron al 
mundo, oficialmente, la noticia 
del hallazgo de ciento veinte ba
rras de oro, de cincuenta libras 
cada una, o sea algo así como 
tres millones y medio de bal
boas!

Pero, aunque p.arezca irónico, 
la “ SORPRESA” fué confirmada, 
aunque en forma distinta de lo 
esperado por la codicia impa
ciente: no sólo no había ningún 
tesoro, sino que el iluso descu
bridor del mismo, después de ha
ber pesado en un momento de 
lucidez las graves consecuencias' 
de su embrollo, acabó con su 
existencia mediante un balazo 
en la frente disparado por él 
mismo.

No pecaremos, pues, de parci-i- 
les o ap,asionados al decir que si 
Sagel, Terán y Mejía no fueron 
prudentes al enviar el mensaje 
ya transcrito, menos aún lo fue
ron quienes más obligados esta 
ban a serlo por la jerarquía de 
sus cr»rgos oficiales y por las 
grandes virtudes que se les ha 
venido atribuyendo cada día; y 
en tal caso la verdadera rectitud 
o la dignidad ofendida, o como 
quiera llamársele, no debió limi
tarse a la destitución de esos 
funcionarios sino que ha debido 
ir mucho más lejos.

Cabe recordar aquí que por 
causa menos trascendente, o por 
la muy extraña de haberse caído 
de un tren a media noche y ha- 
be" amanecido al día siguiente 
en una aldea en ropas de dor
mir renunció su elfc\ado puesto 
un Presidente de Francia, para 
que el ridículo en que había 
caído involuntariamente no al
canzara al puesto que se le ha
bía confiado.

Es sensible, pues, en este caso, 
que Panami no sea Francia, y 
que ante el despecho producido 
por el derrumbe de todos los cas
tillos fabricados con tanta im
prudencia y alegría al rededor 
de las ciento veinte barras de 
oro, la integridad, la justicia, la 
energía, etoétera, sé hayán tro
cado, por el contrario, en iracun
do poder para transformar — 

ínfrar''ión, y en concepto de e s - ¡ Gh! pário dé los montes! —— en 
te sT hunaí no de ahora sino j simples " +res em
desde hace mucho tiempo, 1?* 
única persona que puede pene
trar a. xTna residencia, sea cual 
fuere ’ a hora, es un miembro 
de la ■’ alicía Nacional que 'son 
los qn  ̂ astán obligados para im
pedir 'a comisión de delitos.

Por tanto, el suscrito Juez 
Cuarto del Circuito de Panamá, 
administrando justicia en nom
bre de la República y por auto
ridad de la ley, DECLARA que 
es ilegal el confinamiento decre
tado por el Alcalde del Distrito, 
en su resolución No. 244-11 de 
veintiuno (21) de junio ultimo, 
en contra de Diógenes de la Ro
sa y Humberto Ivaldi, y en con- 
s^ecueneta se DECRETA su liber- 
tsfl definitiva y se canctíiaii las

LOS RESULTADOS ECONOMICOS 
DE LA NORMAL DE SANTIAGO

Por M. C. González
El malestar económico que en 

•Santiago se siente está en con
tradicción con la inyección mo
netaria que la construcción de 
la Normal significa. Cada quin
ce días quedan en Santiago en 
concepto de pago a los trabaja
dores de esta construcción de 
B.7.000 a B.8.000 aproximada
mente. Ese dinero no llegaba 
antes aquí. Y sin embargo, to-

pleados inferiores que JAMAS 
DIJERON QUE ESTABA ASE
GURADO EL TESORO DE MA
RRAS, (como sí lo dijo al mundo 
su jefe máximo), pero empleados 
inferiores, al fin, cuya violenta 
destitución no podrá tener más 
consecuencias que tres nuevos 
nombramientos, un centenar de 
felicitaciones al carácter y una 
media docena de banquetes a los 
agraciados sucesores de los des- 
Utuídos.

Pero lo más curioso en esta 
comedia de Estado es que en 
Panamá crearon no hace mucho 
un ejército; que dos de los em- 
jdeados destituidos eran miem
bros de ese ejército con el ran
go de Capitanes, y que por esta 
razón no se les ha debido desti
tuir mientras no fuesen señala
dos como dignos de esa pena en 
un “ consejo de guerra”'c o  ntodo 
ese aparato militar d  ̂ qtie se 
hace gala a cada instante y con 
un lusitanismo tan pintoresco 
como innecesa rio. No haberlo 
hecho así constituye, pues, des
precio profundo de ese militaris
mo tan amado y ponderado p.or 
gus geniales creadores.

Oh, Señor! Cómo goza y ríe el 
mundo con la pifia de los sober
bios!

dos los comerciantes se quejan 
de la mala situación. El pro
blema, a primera vista, parece in 
soluble. Pero para ios que te
nemos algunas nociones de eco
nomía él es perfectamente cla
ro, o mejor dicho, el problema 
no existe. Se trata sólo de u- 
na contradicción económica pro
pia del sistema liberal en que 
funciona la pequeña burguesía 
criolla y el gobierno que la re
presenta. Para nosotros esa si- 
tuació» desastrosa tiene un as
pecto útil: nos proporciona la 
oportunidad de un ejemplo ob
jetivo.

Los comerciantes dicen; “La 
gente no compra como antes. 
Las ventas han disminuido. 
Parece increíble, pero es así. 
Nosotros no sabemos qué se ha
ce la plata.” Ese es el criterio 
simplista del pequeño-burgués 
que sueña en hacerse millona
rio detrás de un mostrador. La 
realidad es otra: el consumo 
permanece deficiente como en 
épocas anteriores. Pero no ha 
bajado. Mas bien ha tenido un 
ligero ascenso. Sobre todo en 
las cantinas. Lo que pasa es que 
ha aumentado el número de los 
establecimiéntós comerciales. 
Todos sé creyeron que la cons
trucción 'dé la Normal era un 
río de oro inagotable, y que no 
había más qúe arrimarse al río 
en actitud de comerciante para 
llenar la bolsa. Y ese fué el 
error, T  sude dió lo que sucede 
siempre en ■ la sociedad capita
lista; la anarquía llevada al 
máximo aumentó las proporcio
nes de un malestar económico, 
cuyos orígenes parecían invisi
bles.

Los directores de la construc
ción en un gesto de “liberalis

mo que hay que reconocerles, 
manifestaron que no harían 
contratos con nadie para el a- 
carreo y suministro de materia
les. Aparentemente la medida 
era justa, y por lo tanto benefi
ciosa a la colectividad. Pero en 
el fondo envolvía una celada 
altamente perjudicial a los in
tereses colectivos. La realidad 
lo ha confirmado. Todo el que 
tenía a su disposición la suma 
mínima de B .200.00 o la posi
bilidad de conseguirlos se com
pró un truck. El poco dinero 
circulante que había, se retiró 
de la plaza comercial intempes
tivamente, y fué tal el número 
de carros trabajando que na
die logró sacarse siquiera el 
valor del vehículo. Primera 
pérdida.

Como la piedra escaseaba, los 
directores de la construcción 
dijeron “al que no trae piedra 
no se íe recibe arena.” En vis
ta de eso, todos los dueños de 
carro corrieron a explotar una 
cantera. Y ahora resulta que 
hay piedra para construir otra 
Normal. Pero la Normal se nie
ga a recibirla porque no la ne
cesita. Segunda pérdida.

Como había tanto movimien
to nuevos comerciantes llegaron 
a la plaza y abrieron nuevos 
establecimientos comerciales. 
Pero entonces la oferta excesi
va que origina la ambición y la 
falta de inteligencia de los co
merciantes aislados, bajó las 
ventas de cada establecimiento 
en particular, a pesar del lige
ro ascenso que se registra en el 
volumen general de ventas. 
Tercera pérdida.

Responsables?-----
El gobierno en lo que se re

fiere a los materiales de la 
Normal, pues los directores de 
esa construcción debieron ser 
ordenados y no anárquicos. De
bieron calcular primero los me
tros de piedra y arena que se 
necesitaban, y después el nú
mero de carros que podían uti
lizarse de manera que el valor

BOMBILLOS
M A Z D A

GENERAL - ELECTRIC

Obtenga mayor cantidad de luz 

consumiendo el mismo número de 

kilovatio-hora. '

No tome el riesgo de tener una 

cuenta alta  ̂por usar bombillos des

conocidos que talvez consumen más 

corriente. # "■a é.: ■*

Cía. Panameña de Fuerza y Luz
Panamá Colón
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DE LAS TABLAS
El Problema del Acueducto.—

Las enseñanzas de la Eíxperien- 
cia. La rivalidad chiarista-coali- 
cionista.

Ya han pasado más de quin
ce dias de las fiestas patronales 
y el Acueducto continúa sin fun
cionar debidamente. Los veci
nos de Las Tablas se encuentran 
justamente alarmados por lo 
que ellos consideran uno de los 
mayores descuidos de una admi
nistración pública. En efecto, no 
sabemos cuanto es io que hay 
invertido en la instalación del 
acueducto ni del alcantáxillado, 
pero sin duda la inversión pasa 
de muchos miles de Balboas y el 
Gobierno Nacional parece re
suelto ha dejar perder todo eso 
por no invertir una suma adicio
nal en la reparación de los des
perfectos del sitsema de tuberías 
•del acueducto, desperfecto que 
hasta parece ser de reparación 
poco costosa. No se concibe que 
un Gobierno serio deje perder 
un capital como el invertido en 
las dos obras anteriormente 
mencionadas. Al pedir que se 
reacondicione el Acueducto. Las 
Tablas no reclama para sí nin- 
gúii privilegio, a no ser que se 
considere co no un privilegio que 
un asunto sea resuelto cuerda
mente por el Gobeirno Náconal. 
Porque a eso equivale la solu
ción satisfactoria del problema 
del agua: cordura en el manejo 
de los dinero.s de la Nación. 
Ninguno de los altos oficiales del 
Gobierno estaría dispuesto a 
proceder en sus asuntos perso
nales en la misma forma en que 
están procediendo con el Acue
ducto de Las Tablas. Ninguno 
de ello,̂  por ejemplo compraría 
un carro en buenas condiciones 
para abandonarlo como cosa in
servible porque tiene, digamos, 
tapado el conducto de la gasoli
na. Y eso es lo que están ha
ciendo al abandonar indefinida
mente un Acueducto en gran 
parte bueno y un Alcantarillado 
nuevo y en partes sin terminar, 
por no componer un tramo de 
la tubería del agua.

Hay más. Por presión.del aho
ra Gobernador de la Provincia 
don Juan Brandan, numerosísi
mas familias han efectuado 
fuertes gastos para acondicio
nar servicios modernos con el 
fin de aprovechar los beneficios 
del Alcantarillado. Hoy esas fa
milias ven consternadas que la 
informalidad del Gobierno les 
imposibilita el uso propio de las 
obras que hicieron a costas de 
grandes sacrificios. El pueblo 
está asombrado por el proceder 
del Gobierno, y no sabe a qué 
atribuirlo porque, a pesar de to
do, aquí también hubo algunos 
que votaron por Juan Demóste- 
nes Arosemena.

Con relación a este “affaire” 
del Acueducto corre por acá una 
curiosa historia que queremos 
ofrecer a los lectores de Acción

total del acarreo le dejara a ca
da dueño de carro un margen 
de ganancia equitativo. De esa 
manera se beneficiaba la cons
trucción y la colectividad, sen
cillamente, porque había or
den. Y nosotros no creemos que 
exista alguien tan estúpido que 
se disguste porque le impidan 
hacer una inversión desventa
josa. Y aún en el caso de que 
halla protestas, éstas son pre
feribles a la dura realidad de 
un pueblo en lamentable pos
tración económica.

El otro responsable es el sis
tema económico en que el país 
se fundamenta; pues dentro 
de un sistema que no permite 
el control de las actividades 
sociales, sino que fomenta la 
anarquía, no puede haber pros
peridad pública.
Santiago, Agosto de 1937.

Comunal, para consuelo de al
gunos que creen que nuestros 
gobernantes no son capaces de 
aprender por la experiencia.

He aquí la historia: Un sector 
de tableños, creyendo en la uti
lidad de tales gestiones, se diri
gió al Gobernador de la Provin
cia, al dinamiquísimo, activísi
mo y energiquísimo don Juan- 
cho Brandao para que interce
diera ante el señor Presidente 
de la República, a fin de que el 
Acueducto fuera arreglado. Ni 
corto ni perezoso don Juancho 
se trasladó a Panamá y se diri
gió inmediatamente a la Presi
dencia. “Señor, le dice al Presi
dente, Las Tablas se encuentra 
sin agua! Terminad ya esta pe
nosa sequía! Los vecinos de la 
ciudad así os lo piden por mi 
conducto. No pongáis en peligro 
mi naciente reputación de mila
groso.”

Don Juan Demóstenes escuchó 
a su Gobernador. Por su mente 
pasó aquel famoso telegrama 
con sorpresas de su otro Gober
nador, y una ola de frío le co
rrió por la columna vertebral. 
Sería cierto lo que le decía el 
Gobernador de Los Santos aho
ra? No podía él ya atenerse a lo 
que le dijeran sus ^inmediatos 
subalternos. Mandaría ,una co
misión judicial a investigar el
hecho....... pero no, ahora no se
trataba de ningún crimen. Pues 
bien, resolvería el problema de 
una manera muy sencilla: pon
dría en duda las palabras de su 
dinamiquísimo y energiquísimo 
subalterno y observaría su reac
ción .

Señor Gobernador (le dijo con 
el propósito arriba apuntado) 
hasta aquí han venido a infor
marme algunos tableños de que 
en aquella población hay agua, 
mucha agua. Será que Ud. no 
está bien enterado del asunto? 
No será que le está poniendo de
masiada atención a los movi
mientos, de Chinto López y no 
se da cabal cuenta de lo que pa
sa en la cabecera de su Provin
cia?

Don Juancho quedó mudo de 
sorpresa. No podía creer a sus 
oídos. En Las Tablas mucha 
agua?..í>. En fin, su Excelencia
no podía estar bromeando.......
En Las Tablas debía haber 
agua. . . .  El regresaría y encon
traría el precioso líquido-----sin
agregar una palabra emprendió 
la vuelta a su pueblo.

Desde entonces se le ve, todo 
dinamismo y actividad, buscan
do el agua presidencial por to
das partes. Y cada día su exci
tación va en aumento. Un día, 
en la cara de su amigo Chinto 
López creyó ver agua. Ardiente 
voluntad la del Gobernador San- 
teñol Don Juancho encontrará 
el líquido presidencial.

Las fiestas de Santa Librada 
han pasado, dejando recrudeci
da la pugna entre los chiaristas 
y los Coalicionistas del lugar, 
pugna que se sitúa alrededor de 
los dos jefes máximos de tan 
dignas agrupaciones.

La fiesta de Santa Librada co
rrían este año a cargo de la fa
milia López, como resultado de 
una manda que había formula
do don Chinto (quien dijo que 
los líderes liberales son ignoran
tes?) Pero el mandante es, por 
sobre todas las cosas, un políti
co y aunque la manda no había 
sido ofrecida con tal propósito, 
resolvió hacerla servir su pres
tigio político. Y parece que ya 
de antemano sus lugartenientes, 
dignos de su jefe, habían co
menzado a tratar de impresio
nar a los mal enterados en el 
sentido de que el gran éxito que 
sin duda iban a tener las fies
tas, se debía al prestigio políti

co del abanderado de ellas. Pe
ro alguien en el campo coalicio
nista observaba la maniobra y 
se dispuso a poner esmeril en 
ios cilindros del aceitado motor 
político de don Chinto, Y así, 
en los caminos que debían con
ducir a los campesinos que ve
nían a las fiestas en virtud de 
otras mandas, se colocaron po
liciales con el propósito inocen
te de cerciorarse si los campe
sinos traían sus cédulas de iden
tidad personal. El resultado in
mediato fue que algunos de es
tos campesinos fuex’on a parar 
a la Cárcel. Otro resultado fué 
que el primer día de fiestas fué 
el menos concurrido de todos 
los días de todas las fiestas de 
Santa Librada que por aquí se 
recuerdan. Este fué el comien
zo de una comedia que se pro
longó durante toda la fiesta.
Chiaristas connotados fueron 
conducidos a la Cárcel violenta
mente. El Gobernador, presa de 
un súbito amor por los chiaris
tas fue a la policía a increpar 
al jefe de ésta, su primo car
nal. Entre los dos primos hubo 
escenas conmovedoras. D o n  
Juancho, olvidando diferencias 
políticas y perdonando la gue
rra sorda que le hacen los chia
ristas puso de un lado también 
los vínculos familiares y se pe
leó con su primo, el jefe de la 
policía, debido a que éste se que
ría ensañar en los chiaristas. 
Hubo hasta amenazas de encar
celamiento en los altercados de 
las dos má:¿imas autoridades del 
pueblo. U dsi‘sé pueden imagi
nar dé quién partieron esas a- 
menazas. ' - '

Las Tablas 6s el paraíso de 
los oposicionistas.. Aquí los go
biernistas sólo se ocupan de ha
cerse mal los unos a los otros y

EL SECRETARIO—
(Viene de la Pág. UNO)

pesar de constarle al señor Se
cretario quiénes eran los verda
deros denunciantes del liecho, 
autorizó, por medio de una Re
solución, que los beneficios le 
sean pagados a otro que en rea
lidad no lo es, porque la Igno
rancia del señor Fernández 
Jaén, no le permitió darle al de
nuncio el curso legal y correc
to.

La fantasía popular que por 
detalles muchas veces insignifi
cantes ve en los asuntos en que 
S e  ventilan GRANDES Intere
ses lo que no ocurre en reali
dad, ba creado alrededor de és
te una leyenda en la cual se dan 
por consumados repartos Indeco
rosos de la suma de siete mil 
balboas, saldo que le correspon
dió al presunto denunciante por 
el hecho, sin importancia qui
zás, de que el cheque que re
presentaba esa suma no fué C O “ 

brado por el mismo Víctor Ro
bles sino por el Secretario de la 
Comandancia, señor Marcos Ro
bles a quien esa fantasía popu
lar a que nos hemos referido, le 
atribuye ^  “ cargo de REPAR
TID O R , en este negocio.

se olvidan de los adversos al ré
gimen, También se olvidan, cla
ro está de hacer administración 
cuerda. Pero, dónde es que no 
se olvidan de esto?
■ En lo sucesivo mandaremos o- 
tras crónicas sobre los sucesos 
dé éste pueblo sorprendente.

Corresponsal Especial.

UN ABUSO DE LA  
COALICION

A nuestro conocimiento ha 
llegado la desagradable noti
cia de que capataces, apunta
dores y algunas otras perso
nas, cumpliendo instrucciones 
de esa moderna “maravilla 
curativa” que se denomina 
Coalición Nacional Revolucio
naria o para ser más sintéti
cos el CONSEJO SUPREMO, 
se ocupan de exigir a los tra
bajadores de Obras Públicas 
la compra de un ejemp,lar del 
libro “P. N. R ” en la suma 
de cin cu en ta  CENTESI
MOS DE BALBOA. Es inhu
mano y criminal arrebatarle 
a padres de familia necesita
dos como son la mayoría de 
los trabajadores de Obras Pú
blicas, medio jornal a más de 
la CUOTA POLITICA, para en 
grosar el fondo que la Coali
ción destina a sobornar con
ciencias y a preparar el yugo 
que quiere imponerle al pue 
blo panameño.

Corremos traslado de este 
abuso incalificable al Secre
tario de Higiene, Beneficencia 
V Fomento en espera de que 
en uno de sus arranques tem 
r.eramentales aue tanto lo 
distinguen, prohiba el saqueo 
que la Coalición está perpe
trando en la RACION DF. 
wa m b re  oue gana el traba
jador de Obras Públicas.

Ha llegado el momento de 
nrobar el temnle de SU CA
RACTER y SU JUSTICIA.

GANGA SENSACIONAL
de

CARROS USADOS EN
BUENAS CONDICIONES

de $50.00 para arriba.

Los mejores carros usados jamás ofrecidos. , 
Diferentes tipos y modelos. -

Garantizados con 3D días de” servició gratis.

Cada carro completamente inspeccionado antes dé '
:|1' - e n t r e g a r l o . ^ ^  .. ■. *

Pago inicial bajo  ̂ /  Términos cómodos
PRECIOS reducidos para su ahorro. . J .,v: ,

Pida und^demóstfación. j
■ c --.i. ■

i f En Panamá

Day & Night Garage Corp
Calle H y Avenida Ancón. Teléfono 1398

En Colón

Powelfs Garage
OaBé J í f k f  Broadway TeiéfoM  74.
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El PROPAGADOR DEL CUENTO DEL TESORO
TRES CARTAS IM PO RTANTES

Al Director de ''Acción ComunaF
David, 30 de Julio de 1937.
Señor don
Enrique Gerardo Abrahams, 
Director de “ACCION COMU
NAL” .
Apartado No. 270,
Panamá.
Estim.-

En el No. 312 del periódico 
bajo su diipna dirección,/co- 
rrc.v.pond!ente al 28 del presente 
mes, he leído varios artículos 
relacionados con el mundial
mente conocido asunto del te
soro dizque encontrado en esta 
Provincia, artículos indicadores 
de que en la Capital aún se tie
ne una idea errada acerca del 
desarrollo de esos acontecimien
tos, por cuyo motivo me permi
to remitirle adjunto un núme
ro de “ECOS DEL VALLE” con
tentivo de la carta dirigida por 
el ex-gobernador Terán Oiii 
hermano) al Dr. Héctor Valdés, 
en la cual se hace historia del 
asunto, a fin de que se sirva pu
blicarla si a bien lo tiene, y 
también copia de una carta mía 
nara el Director de “ LA ES
TRELLA DE PANAMA”, carta 
eue debió recibir éste por con
ducto de la Empresa Gelabert 
el I moíi 26, que con el mismo fin 
le io.

De eo aclarar también que el 
asuiuo del tesoro no ocasionó 
€ü esta Provincia el ruido que 
la prensa capitalina ha queri- 

pintar: ese enorme ruido nos 
vmo en primer lugar de Pana
ma, por contlucto del “PANA- 
MA-AMERICA”, pues las auto- 
ririades en ésta mantenían en 
reserva la noticia, y hasta me a- 
trevetía a asegurar la existen
cia en e^ta de más incrédulos 
ames de la tragedia final, que 
en la Capital, propprcional- 
mente. Hay en ésa quienes, ha
biendo creído, por lo menos tan
to como las autoridades injus
tamente sancionadas, en la 
existencia de las barras de oro, 
califican a dichas autoridades 
de tontos, etc., pesar de no 
haber comprobado Jlos por si 
mismos, como lo hicieron esos 
*‘^oníos” , la -xistencia de la 
ñeciara ción juramentada y de 
i:, escritura nota,rial firmada 
por un hombre como Van Steck, 
qaien no presentaba síntomas 
aLsuno de encontrarse fuera de 
s, estado normal.

;'o be estado en David duran
te todos estos días, y o he no
ta/-o éxodo alguno hacia las su- 
■^uestas regiones auríferas (el 
“ ’’ ANAiVIA-AMERlCA’ aseguró 
rué David se estaba quedando 
rtesiertc), ni t impoco manifes
taciones públicas en que se alu
diera a ideas separatistas, 
‘ ‘ ^ray Lujs”., jocoso columnista 
fíe ‘ KENOVA(i;iON” y uno de 
los cu*" “no coTv'an del cuf"ito”

en ese tiempo, escribió una cró
nica burlesca acerca de la ne
cesidad de conservar el “ tesoro” 
en Chiriqui, y, cosa curiosa, 
“LEO-PARDO” la tomó por lo 
serio para TRATAR de ridiculi
zarnos___ En fin, considero in
necesario ocuparme más de es
te asunto, y Ud. perdone si lo 
he hecho, señor Director.

Como habrá podido Ud. ver
lo, “LA ESTRELLA DE PANA

MA” no publicó mi carta, como 
seguramente tampoco lo hu
biera hecho el “PANAMA AME
RICA”, pese a la forma come
dida en que fué escrita, y he 
aquí una desgracia nacional 
quizás mayor que la del ridícu
lo motivado por el asunto del 
tesoro: en la Capital existen 
rotativos de gran circulación 
que salen diariamente y, sin 
embargo, casi no contamos con 
verdaderos VOCEROS DE LA 
OPINION PUBLICA; puede ser 
denigrado desde sus columnas 
cualquier ciudadano digno, y 
denigrado se quedará si para su 
defensa se ve en la necesidad

Al Secretario de Goóierno y jusiida
David, 25 de 'julio de 1937.
Señor doctor 
don Héctor Valdés,
Panamá.
Muy estimado Dr. Valdés:

Por el Panamá América de 
hoy he sabido que en las últi
mas horas del día de ayer, se 
dictó un Decreto declarando 
mi nombramiento insubsisten
te y también el del Capitán se
ñor Nicolás SagpT.

Supongo que eiio se debe a 
informaciones del Comandante I 
Pino sobre nuestra actuación 
en la búsqueda del tesoro de
nunciado por Gastón Van Stoc.k, 
y como la prensa capitalina nos 
hace cargos concretos, debo li
na explicación para vindicar 
mi conducta observada al res
pecto. considerando la medida 
tomada conmigo de MUY VIO
LENTA, no por la destitución 
sino porque se lie, procedido sin 
oírnos y se nos han hecho car
gos demasiado injustos.

Haciendo historia en este 
bochornoso asunto, manifiesto a 
Ud. que el día 9 de los corrien
tes, recibí en mi Despacho al 
ciudadano francés Gaston Van 
Sto-ck, quien me manifestó que 
había comenzado unos traba
jos en una mina que había en
contrado y denunciado previa
mente en la Alcaldía de Buga- 
ba; que tenía más o menos cien 
hombres trabajando, porque 
estaban haciendo un campo de 
aterrizaje, para transportar to
das las maquinarias en avión, 
por carecer de caminos adecua
dos; que quería pedirme se le 
nombrara un destacamento de 
policía en aquel lu^ar, cuyos 
sueldos -la compañía satisf aría 
así: E.90.00 a cada Agente y 
B. 120.00 a un Oficial, corrien
do por cuenta de ellos el hos
pedaje y manutención de los 
mismos; 'qne su objeto era que 
el Gobierno nombrara el perso
nal con el fin de que dicho des
tacamento no se creyera depen
diente de la Comnañía y que el 
va.lor de los sueldos sería depo- 
sita.do mensualmente a favor 
del para que éste hi-

LAS MDORES HARINAS PRODUCEN 
EL MEJOR PAN

Consígalo en la

PAN AD ER IA

L A  B O L A  DE O R O
*‘E1 mejor pan de la ciudad”
“Gran surtido de galletas”

Teléfono ?84— Panamá, Calle 13, Este No. 20

ciera los pagos directamente.
En vista de esta solicitud, me 

puse al habla con el Capitán 
señor Nicolás Sagel quien con
currió inmediatamente a mi 
Despacho y Van Stock le i*epi- 
tió lo que me había dicho an
tes, dando lugar a que • Se. 
llamara desde el teléfono 
mi Oficina al Comandante Fio..- 
y le informara al lespecto; ei 
señor Pino, según me dijo Sa
gel después, le contestó que 
Van stock debía hacer la soli
citud i>or escrito por su conduc
to .

El mismo va,i.i me hi
zo una consulta, sobre los re
quisitos que había que llenar y 
la participación que le corres
pondía, sobre descubrimientos 
de guacas, y le contesté que de 
momento no podia resolverlo 
pero que suponía era el 50% pa
ra él y el resto del Gobierno y 
le advertí que para ello debía 
proveerse del cori-espondiente 
permiso.

Dias después tuvimos conoci
miento el Capitán Sagel y yo, 
que Van Stock había descubier
to un cuantioso tesoro compues
to de treinta y cinco barras de 
oro de cincuenta libras cada u- 
na, y este al comparecer nueva
mente a esta ciudad, no tuvo 
reparos en confesarlo asi al Ca
pitán Sagel, en declaración que 
rindiera ante él debidamente 
juramentada.

Hs.sta aquí las cosas, tanto 
Sagel como yo manteníamos el 
asunto en completa reserva en 
esta ciudad y nos extrañaba 
mucho que el Panamá América 
cada día hiciera nuevas decla
raciones al respecto, pero pensé 
que estas noticias salían de la 
Comandancia de la Policía 
puesto que Sagel telefónicamen
te ponía al corriente de los he
chos al mismo Comandante Pi
no, y porque yo aún no había 
comunicado nada a Ud. que era 
mi Superior inmediato.

Dos días después de mi con
versación con Van Stock, el se
ñor Alcalde de Bugaba me lla
mó telefónicamente y me ma
nifestó que im señor de apelli
do Billar había comparecido a 
su despacho solicitando permi
so para sacar guacas y me con
sultaba al respecto; teniendo ya 
rumores del tesoro oculto des
cubierto por Van Stock y a sa
biendas de que Billar no era 
más que un empleado de aquél, 
di órdenes a dicho Alcalde de 
no conceder el permiso hasta 
tanto no me comunicara con la 
Secretaría de Gobierno, y al 
respecto le llamé a Ud. y al no 
encontrarlo hablé con el Sub
secretario Pinilla y le manifes
té los rumores que había; esta 
fué mi primera y única noticia, 
trasmitida a esa Secretaría 

(P a^  a la Página SIETE)

de exponer hechos o ideas per
judiciales en algoua forma a 
los intereses materiales del pe
riódico, especialmente cuando 
éste cs un órgano semi-oficial, 
pues no se conseguirá la publi
cación de esa defensa, a pesar 
de lo establecido por la Ley de 
Prensa. En tales casos el pú
blico lector, crédulo por lo ge
neral y sobre todo si llega a 
pensar en que el agredido no 
se atreve a defenderse o no tie
ne argumentos para hacerlo, 
llega a formarse una opinión 
errónea sobre los hechos, y, 
basada en falsas premisas, la 
OPINION PtIBLICA deja de ser 
juez para convertirse en un a- 
Gesíno inconsciente.

Creo haberme extendido de
masiado, y por ello le ruego me 
dispense. Pero antes de termi
nar quiero agregar algo a las 
apreciaciones contenidas en mi 
carta para el Director de “LA 
ESTRELLA DE PANAMA”, a fin 
de llamar la

blico sobre una partiruiaridad 
del mensaje en el cual, aparen'* 
temente, se basó el Sr. Presi* 
dente para destituir a un Go* 
bernador y a dos Capitanes de¡ 
la Policía; en dicho mensaje, 
fechado en Cotito (a ocho o 
diez horas de camino del lugar, 
en que, según Van Steck, se en* 
contraba el tesoro) el martes 2d 
del presente mes, se pedían ea* 
miones para el jueves (Cotito 
se encuentra como a siete horaq 
de El Volcán) ; podría ello sig* 
nificar que ya el tesoro estaba 
en poder de las autoridades?

Mucho le agradeceré se sirva 
dar publicidad a la presente, lo 
mismo que a las dos cartas ad
juntas, en lo cual confio pues 
desde cuando por primera vez 
oí hablar de Ud., le he conside* 
rado como hombre ecuánime;, 
amigo de la Justicia y del de
recho de la libre defensa .

De Ud, muy aten^'’ "  '"'iro 
servidor,

Rogelio M. Terán

Â “La iisíreOa de Panam?”
David, 25 de Juho de 1937.
Señor Director de
“La Estrella de Panamá”.
Panamá.
■”mor Director;

Siendo como es su periódico 
ano de los dos rotativos pana
meños de mayor circulación y 
el que con mayor prudencia y 
cordura ha tratado el asunto 
del tesoro tan comentado últi
mamente, en mi calidad de 
hermano de Oscar Terán A. y 
como amigo de la VERDAD y 
de la JUSTICIA, con todo res
peto me permito solicitarle dé 
cabida en su leído diario a los 
presentes comentarios míos.

Quienes hayan leído en la 
prensa de la capital todas las 
informaciones relativas al su
puesto tesoro, habrán podido 
notar que en esas informacio
nes no se mencionó ai (goberna
dor de Chiriqui, y eso prueba 
que dichos informes jamás tu
vieron su origen en dicho fun
cionario, quien no hizo mani
festaciones al respecto ni oficial 
ni particularmente, pues era su 
deseo mantener el asunto en 
reserva hasta cuando el tesoro 
estuviera en poder de las au
toridades, y a ello se compro
metió con él el Capitán Sagel. 
No fué culpa de mi hermano si 
esas noticias sin fundamento 
firme se dieron a conocer al 
mundo entero; las fuentes ofi
ciales a que el Panamá América 
se refiere en su editorial de 
hoy, pueden ser denunciadas 
ñor los mismos órganos de pu
blicidad que bebieron en ellas, 

tengo la convicción de que no 
se mencionará a mi hermano 
como parte de éstas, a pesar 
de que él estuvo haciendo ges
tiones sobre el a.sunto desde el

principio. Ooxo quiso tomar pa
ra sí todos los méritos corres* 
pendientes a quienes acá tra
bajaban en la consecución paral 
el país de una entrada conside
rable, y, cuando creyó el caso 
per'dido, se apresuró a “lavarse 
las manos” y arrojar la culpa 
de sus propias imprudencias so
bre otros.

Como resultado de esto qui
zás, el Gobernador de la Pro-- 
vincia y el Capitán de esta sec
ción de la Policía han sido des
tituidos, después de “la investi
gación llevada a cabo por eí 
Presidente Arosemena,” según 
dice el Panamá América de hoy, 
aunque esa destitución no ha 
sido comunicada oficialmente 
todavía al Gobernador Terán.

Pero, cuál fué la investigación 
llevada a cabo? Según todas las 
apariencias dicha investigación 
se concretó al testimonio del 
Comandante Pino y al examen 
del famoso mensaje que dice; 
“COTITO, 20 DE JULIO DE 1937. 
COMANDANTE PINO, DAVID.

CONSIGA SIN PALTA DE LA' 
JUNTA DE CAMINOS SEIS 
TRUCKS BIEN APAREJADOvS 
QUE ESTEN EN EL VOLCAN, 
CAMPO DE ATERRIZAJE, JUE
VES EN LA MAÑANA. SOR
PRESA. SAGEL, TERAN, ME
JIA.”

Como fácil es ver, tai mensa
je es muy oscuro en cuanto al 
encuentro del tesoro se refiere, 
siendo sólo suceptible de pres
tarse a conjeturas o a deduc
ciones más o menos fundardas, 
7 en ningún caso un funciona
rio consciente podría tomarlo 
como base ‘para dar oficialmen
te una noticia, especialmente si 
tal noticia pudiera 'tener reso- 

(Pasa a la Página SIETE)

TINTORERIA Y  LA VA N D ER IA  
A VAPOR

LA NUEVA RENOVADORA”
Empresa Nacional Ciento por Ciento 

Doce panameños derivan su sustento de 
esta Empresa.

Usted debe ayudarlos ayudándonos.

DAVID 0 . MEDINA
p r o p i e t a r i o
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. AL SECRETARIO—
(Viene de la Página SEIS)

La reserva que tanto Sagel 
como yo maxrteniamos quizás 
nos hubiera dado buenos re
sultados, pero alguien se estaba 
preparando glorias en Panamá 
y cada día nos venían los pe
riódicos con nuevas noticias, 
que entorpecían nuestras ges
tiones; sixio hubiera habido pú- 
iblicidad, el mundo entero no se 
hubiera dado cuenta de lo que 
ocurría en Panamá, y al llegar 
al triste final de esta tragedia, 
nada se nos hubiera podido de
cir .

El señor Pino, ávido de triun
fos, llegó a esta ciudad el do
mingo 18 de los corrientes, se 
hizo cargo de la campaña, des
pachó comisiones hacia el lu
gar en donde se decía estaba el 
tesoro y yo contra su voluntad, 
así puedo decirlo, y cumpliendo 
con la siguiente orden:

“Panamá 16 Julio 37. Go
bernador. Concepción. Ra
tifico telegrama Jefe Sec- 

í ción Minas. Ordénele ha
cer investigación completa 
sobre descubrimiento teso^ 
ro y tomar posesión previo 

) inventario de todo lo qué se 
' hubiere encontrado en gua- 
' cas. Sírvase informar resul

tado actuación suya. Se- 
Secretario Hacienda. ”
Salí el lunes en la mañana en 

uno de los aviones de Gelabert 
hacia el campo de El Volcán, de 
donde salí ese mismo día a ca
ballo hacia Cotito en compa
ñía del Capitán Sagel.

Debo advertirle que antes de 
salir, el Comandante Pino que
daba al corriente de que desde 
•Cotito al lugar indicado por 
Van Stock, teníamos que cami
nar alrededor de diez horas 
dentro de la montaña, hasta 
llegar a donde se encontraba el 
tesoro.

En Cotito de acuerdo con 
Van Stock, el Capitán Mejía, el 
Capitán Sagel y yo, nos traza- 

, mos un itinerario, antes de en 
trar a la montaña, y confiados 
de que saldríamos con el carga
mento el jueves al Volcán, resol
vimos enviar el mensaje al Co
mandante Pino, solicitando los 
seis trucks, para no vernos en 
el peligro de tener que custo
diar el tesoro en aquél lugar de 
fácil acceso a todos los habi
tantes del Distrito de Bugaba y 
aún de la Provincia.

El recibo, de ese mensaje por 
.parte del señor Pino en esta 
ciudad, se me ha dado cuenta 
detallada de lo ocurrido, dió 
'lugar a que el mismo Pino sa
liera con ese mensaje prego
nando que ya teníamos el oro 
a mano y así se lo hizo saber al 
señor Presidente Arosemena se
gún se me ha informado.

Como dije antes el señor Pi
no procedió con ligereza, por
que él sabía perfectamente, que 
nosotros no teníamos tiempo 
de haber llegado al lugar indi
cado y que mal podríamos te
ner asegurado el tesoro, pero 
como fracasó el asunto, él tenía 
que vindicar la tanta publici
dad que le diera y había que 
escoger las víctimas para salir 
él airoso y he sabido que antes 
de salir de David manifestó que 
con el telegrama de Cotito te
nía su defensa y que iba a pe
dir nuestra destitución.

Si bien es cierto que nada 
podría decir de la autorización 
que diera el señor Mejía para 
poner su firma en el telegrama 
remitido, porque no lo oí, sí de
bo darle crédito al señor Sagel 
quien después de escrito, lo to
mó, se fué donde Mejía y me di
jo  que se lo había leído y que 
autorizó su firma, siendo esto 
así al Sr. Mejía le ha faltado 
la suficiente fuerza de carácter 
para sostener sus actos.

Yo felizmente no me he en
viciado en la empleomanía y me 
tiene muy tranquilo y me ha 
proporcionado mucha experien
cia el acto violento que se aca
ba de cometer con este su ser
vidor • V  ̂ ^ -----

Siempre le he considerado co
mo un buen amigo y Ud. me 
perdonará que le dirija esta 
carta abierta, y debo agregar, 
la injusticia cometida conmigo 
la cual bien sé de dónde provie
ne, en nada aminora mi amis
tad hacia Ud., a quien aprecio 
de veras.

Sírvase pues contar como 
siempre con su servidor muy 
atento,

O. Terán A.
A LA ESTRELLA—

{Viene de la Págúia SEIS)
nancia mundial. Por otra par
te, el Comandante Pino sabía 
de antemano, según lo han ma
nifestado testigos, que entré 
Cotito y el lugar en donde de
cía el ingeniero francés se en
contraba el tesoro, mediaban 
diez horas de camino difícil y 
peligroso en piena montaña 
Teniendo en cuenta este últi
mo dato, era lógico que supu
siera el tesoro en poder de las 
autoridades? Y aún en este ca
so, no era su deber o el del Sr. 
Presidente (si éste conoció des
de el principio el texto del men
saje) solicitar informes claros, 
concretos, antes de proceder a 
dar a la publicidad la noticia 
del encuentro del tesoro? No 
estuvo la “ligereza inexcusable” 
de parte de quien se basó en 
conjeturas o en deducciones sin 
fundamento firme, para dar 
OFICIALMENTE tal noticia?

Además, oh Justicia!, el Go
bernador Terán y el Capitán Sa
gel han sido condenados sin 
oírseles, sin interrogárseles, sin 
haber esperado siquiera sus in
formes!!! Posiblemente el co
nocimiento de estos hechos ha
ría sonreír en forma equívoca 
a cierto CORONEL allende el 
Caribe___

Cuando pensé en escribir la 
presente carta, me prometí ha
cer historia'del asunto, pero es
ta tarde me he dado cuenta de 
que mi hermano Oscar lo hace 
en carta para el Dr. Héctor 
Valdés, la cual será publicada. 
Sin embargo, quiero hacer cons
tar que ni dicha carta ni la 
presente persiguen el objeto de 
que mi hermano sea restituido 
en su puesto, pues espero que, 
si de nuevo se lo ofrecieren, no 
lo aceptaría.

Agradeciéndole de antemano 
la publicación de la presente, 
me es grato suscribirme

del Sr. Director muy atenta
mente,

Rogelio M. Terán

CARTA A  DI

ANOTACIONES—
(Viene de la Pág. 1) 

surgido la gran controversia con 
las . compañías . explotadoras, 
controversia de la cual ha bro
tado mucha información que 
ha servido para orientar mejor 
las disposiciones del Bstado y 
llegar al convencimiento de que 
la tal empresa garantiza admi
rablemente los intereses públi
cos;, sin necesidad de nulificar 
por completo las empresas par
ticulares de energía eléctrica, 
desde luego que el Estado pue
de venderles a éllas toda la e- 
nergía que necesiten, lo mismo 
que a las municipalidades. Ul
timamente han solicitado las 
grandes concentraciones la o- 
portunidad de llevar a cabo la 
explotación en asocio con el 
Estado; pero el presidente Roo
sevelt, después de haber consul
tado el asunto con el deteni
miento del caso, ha llegado a la 
conclusión de que tal colabora
ción resulta muy inconvenien
te. *

La gasolina aquí en Panamá

Panamá, 1 de Agosto de 1937. 
Señor Don
Nicolás VICrrORIA J.
Presente.
Sr, Victoria:

He visto publicado en el nú
mero 141 de “La Acción Católi
ca” periódico que Ud. dirija, un 
artículo en contra del Partido 
Socialista de Panamá, CALUM
NIOSO y lleno de inexplicable 
ODIO, escrito, seguramente por 
uno de esos Curas españoles que 
han invadido a nuestro país, des
plazando al clero panameño, no 
ble, serio y sin esos odios que en 
España ha provocado el divorcio 
del pueblo y de la Iglesia.

En ese artículo también se in
sulta a la Asamblea Nacional de 
quien Ud, ha recibido toda cla
se de atenciones, especialmente 
el puesto que ocupa, todo por
que la Asamblea no quiso ni pu
do aprobar la medida incalifica
ble propuesta por el triste y re
pugnante tiranuelo de Santo 
Domingo, General Trujillo, de 
convertir, como lo hubiera hecho 
Fray Tomás de Torquemada, el 
Correo, en- AUTOS DE FE con 
los libros herejes sospechados de 
comunismo.

También en ese artículo se en- 
zañan contra la Constitución y 
contra nuestras instituciones de
mocráticas, lo que demuestra a 
las claras, qué clase de tenebro
sa mentalidad tiene el autor del 
artículo y el peligro que signifi
ca para la República permitir 
la entrada de esta clase de ele
mentos. “Hemos, dice el artícu
lo, denunciado (siempre lo bajo, 
la denuncia, la delación policía
ca) las causas que en nuestro 
seno provocan tal movimiento 
clamando sin cesar contra la 
siembra continua de esas MAL- 
HADAS LIBERTADES DE CON
CIENCIA (Aquí, pero en Alema
nia piden esa slibertadés) DE 
CATEDRA (En Francia claman 
contra la restricción de la li
bertad de cátedra al haber im
puesto el Estado la Escuela Li

es un consumo de utilidad pú
blica, que no puede quedar a 
merced de las conveniencias de 
empresarios, que ni siquiera es
tán incorporados y que se ba
ten con agentes que no tienen 
amplias autorizaciones sino la 
consigna de hacer lo que se les 
ordene, y punto final.

La determinación que ha to
mado el Gobierno para salir de 
la dificultad del alza de precio 
de la gasolina por las compa
ñías que explotan nuestro mer
cado, nos parece perfectamente 
correcta para el público y gra
vosa para el fisco. Pero en ca
sos como el que comentamos, 
ya que no hay transigencia por 
parte de las compañías explo
tadoras, tiene que haberla por 
parte del Estado.

A Costa Rica le ha ido muy 
bien con la nacionalización del 
negocio de gasolina. Hagamos 
nosotros otro tanto, sin que pa
ra ello tengamos que desembol
sar sumas considerables, sino 
celebrando un contrato directo 
con las compañías explotadoras, 
a las cuales se les puede com
prar los tanques y los acceso
rios del caso para pagarlos en 
plazos comedidos. No es lo 
mismo estar a merced de agen
tes, que negociar directamente 
con los empresarios, mpdiante 
contratos que no pueden alte
rarse de buenas a primeras.

bre y Laica) DE IMPRBNT.^ 
(Maldicen a Hitler por haber 
suprimido los periódicos católi
cos) Y DE PENSAMIENTO” 
(Torquemada, T o rquemada ! ).
Todas estas libertade.$ están 
consignadas en nuestra Consti
tución artículos 26 27 y 28. Ks 
decir que atacar esas libertades 
es querer Subvertir el orden 
constitucional existente y por lo 
tanto ellos son más enemigos 
del orden público, de la Repú
blica y del país que los COMU
NISTAS a los que con tanto odio 
aluden.

El Partido Socialista de Pana
má, nada tiene que ver con nin 
guna Internacional, ni con la 
Roja de Moscú, ni con la NE
GRA del Vaticano. Somos au
ténticos panameños y actuamos 
no por mandato, por órdenes 
de agentes extraños al país, si
no conforme a nuestra realidad 
y por mandato de las masas 
conscientes que lo integran.

El Partido Socialista de Pana
má, nunca ha atacado la Reli
gión. Sus pro>blemas son de or
den económico y no teológico y 
es mentira y es infamia soste 
ner que estamos “a una con el 
protestantismo” . Este infundio 
muestra la clase de escrúpulo 
que gastan los francamente em 
busteros agentes de Cristo olvi
dándose que éste flagelaba la 
mentira y la calumnia. Eso-s in
dividuos, señor Victoria, se ocul
tan tras la majestad de las Doc
trinas del dulce Rabino de Ga
lilea para esconder sus instintos 
primarios, sus inconfesables a- 
petitos y sus odios y pasiones 
cavernarias.

Hay interés en atacarnos, en 
agredirnos a todo trance, en a- 
brir en Panamá una lucha que 
no tiene razón de ser. Pues sé
panlo bien los extranjeros de 
sotana, que esta no inmuniza y 
que aceptamos la lucha, nos
otros iremos a ella, nos defen
deremos y que el país vea claro 
quién la ha provocado. Y nos 
defenderemos porque tenemos 
convicciones profundas, porque 
creemos sinceramente en la bon
dad de nuestros principios, por
que como Jesús, sabemos que es 
“más fácil que entre un camello 
por el ojo de una aguja, que un 
rico en el reino de Dios” aun
que muchos representantes de 
Cristo, violando la doctrina del

MAESTRO pretenden hacer en
trar, de contrabando, al burgués 
al reino de los cielos, desplazan
do a los pobres porque éstos iio 
pueden comprar ias indulgencias 
con que se hacen casas de al
quiler o se atesora dinero ajeno 
para destinarlo después al AGIO, 
y sabemos que triunfaremos â l 
final de la jornada porque re
presentamos la vida en marcha, 
porque representamos el porve
nir y la civilización y no como 
los que nos combaten que son el 
pasado y la retrohistoria con su 
cortejo de mentiras y de infa
mias, de injusticias y de horro
res.

Por otro lado, esperamos que 
el Secretario de Gobierno, que 
se dice laico, liberal y que es ma
són, así como persigue a los ex
tranjeros izquierdistas cuando 
é.stos intervienen directa o indi
rectamente en nuestra política y 
los expulsa del pais, así espera
mos que no se detenga ante una 
sotana negra y expulse a todos 
esos curas reaccionarios que so 
pretexto de combatir al comu
nismo atacan nuestras institu
ciones republicanas, nuestras li
bertades constitucionales, liber
tades que Ud. señor Victoria a- 
probó como Convencional y. que 
quieren subvertir el orden ,1uri- 
dico existente, hasta el extremo 
de que la bandera Nacional la 
han adulterado agregándole los 
colores de la Iglesia blanco y 
amarillo, cuando en las prose- 
ciones o desfiles patrióticos ‘>a- 
len sus colegios y congregacio
nes .

De Ud. atto..f' s. s. ser^dor, 
Lino J. Polo

Secretai'io de Agitación del 
Partido Socialista.

Anuncie en 
ACCION

COMUNAL

JOSE M AN U EL  
QUIROS Y  QUIROS

— Abogado.—
Atiende todos los asuntos 
relacionados con su profe
sión en su oficina de Pa
namá, Calle 10a. No, 2

Tel. 1225 Apartado 1075

aa m FARMACIA EL ISTMO -  -  «
... _  DE —

HOMERO AYALA P.
MEDICINAS DE PATENTE EN GENERAL

«LVTITÜD Y ESMERO EN EL DESPACHO DE ’ RECETAS

VISITE LA ESTACION MADRE
ESPECIALIDADES: Hot Dog —  Jugo de Naranja y Pina — 

Chicheme y toda clase de chichas.

DESAYUNO COMPLETO: Especialidad de la casa por B.0.10 
GARANTIA Y RAPIDEZ EN EL SERVICIO.
Calle 17 Oeste Número 80 — Teléfono 171.

W I l l I E ’ S P L A C F
CERVEZA FRIA Y LICORES DE TODAS CLASES 

Frente de la Estación del Ferrocarril

COMPAÑIA DE TRANSPORTES AEREOS. 
CTA.

EXPRESO AEREO 
Máximum de Velocidad

PASAJEROS 
Máximum en EconomíSk

VIAJES DIARIOS ENTRE PANAMA Y DAVID 
Los Lunes, Miércoles y Viernes a Aguadulce, Chitré, Santia

go, Las Lajas, Puerto Armuelles, Cañazas, Santa Fé, Calobre.

LLAME:—
PANAMA, Tel. 164 DAVID, Tel. 6»
Ave. Central, frente a la Oscar Osorio,
Beneficencia Española___________________________________________
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E l CONFUCTO CHINO-JAPONES
Para quienes no conocemos 

los problemas del antiguo O- 
riente más que por las noticias 
espaciadas del cable y por la 
literatura de propaganda ofi
cial que reparten los Gobiernos 
interesados, resulta difícil juz
gar en detalle la actual lucha 
que vienen librando China y el 
Japón. Pero hay un hecho in
discutible que nos hace poner 
de parte de China en el presen
te conflicto: el Japón, para ser
vir a sus propios intereses im
perialistas, se ha ido a meter en 
ia China y trata de implantar 
allí gobiernos más o menos so
metidos a su imperio.

China es un país que tiene 
una historia antiquísima y una 
tradición de cultura más anti
gua todavía. Muchas de las 
modernas ciencias tuvieron su 
origen en descubrimientos he
chos por los chinos cuando la 
civilización occidental apenas 
Se esbozaba. Ya comienza a di
vulgarse en otros idiomas su 
literatura y a conocerse su ar
te, que por ser exóticos a nues
tra apreciación no dejan de ser 
notables. Tiene una personali
dad como nación y como raza, 
que la ponen al cubierto de to
da duda. Pero el Japón, en su 
política imperialista necesita 
mercados para sus productos y 
colonias para su superpoblación; 
y sintiéndose más fuerte por el 
mayor número de buques \V- 
guerra y por la superioridad de 
su armamento, a nombre de u- 
na civilización discutible inva
de el territorio chino y trata 
de implantar en él sus costum
bres y su influencia, para que 
lleguen después sus mercade- 
íías y sus emigrantes.

Otras veces lo ha hecho y ha 
sido fácil la conquista. Pero ya 
la China no es la antigua Chi
na de los emperadores man- 
chúes, ajenos a los verdaderos 
intereses de la tierra. Con el 
advenimiento de la República 
se ha levantado una nueva ge
neración mejor preparada a 
afrontar los problemas naciona
les, y la China afianzándose en ! 
una sólida base democrática, 
ha visto hacia el porvenir y ha 
encontrado que puede en él 
desenvolver toda su potenciali
dad de país rico por los produc
tos de su tierra, por el hábito 
de trabajo de sus hijos, y fuer
te por su tradición de naciona
lidad independiente. Y el Ja
pón ha tropezado en sus propó
sitos con una resistencia tanto 
más fuerte cuanto que está res
paldada por la razón y la jus-

SE HONRA LA MEMORIA DE DON J. FRANCISCO 

DE LA OSSA ■

“ El Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial de la 
República,

CONSIDERANDO:
Que el día siete del mes de 

Junio de mil novecientos trein
ta y seis, dejó de existir en es
ta ciudad el señor Don José 
Francisco de la Ossa-

Que este ciudadano ocupó va
rios puestos públicos en cuyo 
■desemceño puso de relieve a- 
m.or al trabajo, inteligencia y 
honradez a toda prueba;

Que entre esos puestos ofi
ciales figura el de Juez Superior

de la República, cargo que man
tuvo oor espacio de diez y seis 
años que procedieron justamente 
a su lamentable fallecimiento;;

Que habiendo sido el señor de 
la Ossa. al eliminarse la enti
dad respectiva, el último Juez 
Sup,sricr titular de 1 Repúbli
ca,’ es merecedor d* que se 
mantenga en este nuevo despa
cho, como una nota simbólica 
de sus ejecutorias de funciona
rio ejemplar, su efl ie repro
ducida en lienzo:

ACUERDA:
Colocar en el Salón de Au-

F0T0GR4F1A ARTISTICA
de Santiago Marín

Toda clase de trabajos fotográficos ejecutados 
con esmero y prontitud a los mejores precios 

de la ciudad.
Su visita lo hará nuestro cliente.

Altos de la cantina “La Plata” en el 
Par one de Santa /  ’■'a

Señor Comerciante :

Catorce años de existencia 
y un tiraje de 6,000 ejem
plares hacen de ACCION 
COMUNAL el mejor medio 
de publicidad para su ne

gocio.
En todos los ámbitos del 
país se espera con ansie
dad nuestro periódico voce
ro autorizado de los intere

ses de la comunidad.

Anúnciese en A C 
CION COM UNAL el 
semanario más leído.

Advertencia a la 
Comisión de Turismo

J^anscal Chiang Kai- Shek

Generalísimo de los ejércitos 
nacionalistas chinos.

¿icia. Ante el obstáculo la re
acción imperialista ha sido en 
Oriente la misma que en todas 
las latitudes: la destrucción y 
la muerte. Ha desembarcado 
ejércitos formidables, ha sitia
do ciudades importantes y aho
ra hasta imponer su ley en la 
antigua capital del Imperio 
Chino. Pero China no ha dicho 
su última palabra. Cu/nita con 
el respaldo moral del mundo 
demócrata, y sus recursos hu
manos son inagotables.

Por eso puede resultar que 
en esta tentativa de conquista 
salga el Japón como saldrán 
los Ítalo-germanos de España: 
“con el îîecado y in el géne
ro” .

Seguiremos de cerca el con
flicto chino-japonés para tener 
a nuestros lectores enterad 
de la trayectoria del actual dra- 
•v,q fiPi lejano 0 ’'i"ntp.

Peirsar en la tradición, reco
mendar la conservación de los 
monumentos históricos y refe
rirse con delectación a lo que 
aún nos queda del pasado co
lonial es, ya lo sabemos, tarea 
de locos o de insulsos. La pica 
del progreso va abriendo bre
cha y echando a un lado cuan
to signifique recuerdo, sin si
quiera tener una palabra de 
dolor para lo que desaparece.

La Uebre del ensanche de 
vías en la capital, esa obstina
ción de dejar para los peatones 
apenas unos dos o tres pies de 
acera, pronto’ acabará con un 
rezago de los días de la colonia. 
Nos referimos al miiro y la en
trada principal del cementerio 
Herrera que datan de hace más 
de un siglo, según la historia 
d- Panamá de los señores Ar
ce y Sosa.

Leemos en la página 188 de 
dicha obra:

‘ A principios del citado año 
(1817) llegó a Panamá el Go
bernador titular Mariscal de 
Campo don Alejandro Hore, 
quien habiendo salido dé Cádiz 
a mediados de 1815, cayó con 
la fuerza y elementos que traía 
en poder de los patriotas al 
•'■” zar la costa de Tolú. Condu
do a Cartagena logró obtener 
a?aDorte para Jamaica de 

donde vino al Istmo para esta
blecer en él un gobierno ente
ramente militar. A Hore le de
be Panamá la construcción de’ 
nrimer. cementerio fuer-, de! 
recinto urbano y la clausura del 
/".le funcionaba anexo al edifi- 

'Tr >3 Catedral, labor en 1” 
cual cooperó decididamente el 
nuevo Obispo de la diócesis. 
Fray José Higinio Hurán y 
Martel, limeño, mon.je mercena
rio V Predicador del Rey, electo 
en Madrhl para ceñir la mitra 
de ;>*nnamá el A de Enero de 
1817” .

Qué dice de esto la Comisión 
Nacional de Turismo?

dienv;ias dei Tribaual Superior 
del Printer Distrito Judicial de 
la República, que a la vez fue 
el Salón de Audiencias del ex
tinguido Juzgado Superior, el 
retrato del H. S. don J. Fran
cisco de la Ossa, acto para el 
cual se señala Ja hora de las 
tres de la tarde del dia veinte 
del mes en curso.

Remitir a su distinguida cón
yuge Doña Luisa Maiia vda. de 
de la Ossa, con nota de estilo, 
copia autentica de e.ste acuer
do” .

En este estado y no habien
do otro asunt' de que tratar, 
se susoendió el acto.

El Presidente,
Erasmo Méndez.

El Vice-Presidente,

ACCION COM UNAL ofrece a sus lectores, por, 
primera vez en Panamá los retratos de la víctima 
y del victimario en el crimen de Guatemala que tie
ne conmovida a la Democracia.Centroamericana.

G R AL. JUSTO UMAÑA
Prestigioso jefe revolucionario 
de Honduras ultimado fior el 
Gobierno de Guatemala a soli
citud del Dictador hondureno 

Tihurcio Canas,

GRAL. TIBURCIO CARIAS  
Dictador de Honduras que solí* 
citó de su colega Uhico, de Gua» 
témala, la prisión y  muerte del 
General hondureno. Justo Urna*

CORKfcSruNüENCIA DE CHlíRE
La célebre frase del Lie. Dun

can “Pueblo sin Pulso”, parece 
haber sido dicha para aplicár
sela al Pueblo de Chitré.

En Chitré no protestamos de 
nada, ni aplaudimos a nadie. 
Un sueño de opio parece ha
bernos sumido en tal letargo, 
la ley musoliniana impuesta

Se suceden aquí hechos y co
sas que la prensa asalariada y 
la complicidad de las autorida- 
‘iSB oiaxoap lod ‘uib^ cjadmi 
des callan. Para que el resto 
por un Oficial célebre, que obli- 
op sounSiB lu-juiai b iCoq soui 
ga a los pacíficos habitantes 
de la República ss entere, va-

•SOíP
de.esta población a retirarse a 
zaip SBi ap sandsap sbsbo sus 
dé la noche y a no poder estar 
reunidos más de cuatro en ple
na avenida. Quien hiciere és
to es arrestado y bañado A Las 
TRES de La Madrugada, aún 
estando enfermo. Muchos o- 
tros atropellos se han sucedido 
sin que se haya dejado oír una 
sola voz de protesta.

Aquí la fobia Demostenista 
llegó hasta el colmo en los pa
sado:. nombramientos de maes
tros, separando el considerable 
número de doce buenas y con- 
s a g ï- 'as maestras CHITREA- 
NÀS todas, para ser reempla
zadas por otras fracasadas y 
sin preparación. Sin embargo 
los padres de familia, que sa
ben ésto de sobra y son ios di
rectamente perjudicados, no se 
han atrevido a protestar. Por 
miedo quizás?...

Aquí un diputado, fanfa
rrón e ignorante, gobierna la 
provincia imponiendo sus ca
prichos por encima de personas 
mil veces mejor preparadas, pe
ro ds la misma calaña, y e] 
pueblo y esas mismas personas 
no tratan de ponerle coto a se- 
norable Consejo Municipal se 
ha escapado a ésta influencia 
funesta.

Ayer no más. como lo había
mos presentido, la llamada “Pa
rada Olímpica” no fué más que 
una demostración de fuerza que 
las autoridades inventaron pa
ra amedrantar, aún más a’ 
despreocupado y laborioso pue
blo. Para ello sacaron a relu
cir unas cuantas ametrallado
ras que pasearon ufanamente

». Re,yes T. 
El Magistrado,

V . de León S. 
El Magistrado. 
Ricardo A. Morales. 

El Magistrado.
M . J . Jaén G . 

El secretario,
L. C. Abrahr .s V.

por nuestras calles y el po-, 
pulacho, que veía por primerai 
vez en su vida, semejante ar
ma, atemorizado dejó casi de
sierta dicha manifestación,. 
Nuestro asombro todavía per
dura; cómo es posible que en, 
toda una manifestación de De
porte se exhiban armas que só
lo sirven para sembrar la muet 
te y el exterminio. Acaso el te
mor o la sed de sangre los ha
ce adoptar éstas medidas, que 
no conducen a nada, pues cuan
do el Pueblo se sacuda, ya can
sado nada, ni nadie, podrá re
sistirlo . . . .

Hoy nu'couio pulso pa.ccc Ha
bernos latido con más íuerza 
leyendo el editorial de esa ve
leta que lleva por nombre ‘ EJl 
Elco Herrerano’’ y por esa razón, 
quizás, hemos escrito estas lí
neas. No es extraño que después 
de una semana de haber sido 
empleádo el director de dicha 
hoja hable de revoluciones qua 
sólo en su cabeza son posibles. 
Hablar de posibles planes de 
revueltas es ahora, señor di-, 
rector, asegurar su empleo des
pués de no saberse con quién, 
estaba bailando esta pieza. Ya 
su mismo copartidario Elias 
Salerno se encargó de decirle 
esta verdad por la prensa y Ud. 
cayó. Hoy es un copartidario 
nuestro quien dice le ha reve
ro recuerde que a ese mismo co
partidario Ud. le dijo en meses 
pasados qué en caso de haber 
algo Ud. huiría a ia Chilonga 
porque no podría ir en contra de 
so que ht sido injusto con mi 
pueblo porque no siempre ha 
tenido el pulso débil, el despre- 
•uos sentimos y tenemos hacia 
su hermano. Ya lo saben los 
demostenistas de Herrera, tie
nen Uds. un buen defensor.

Es vergonzoso señor director 
querer hoy sentar cátedra de 
moralidad cuando todos saben 
intereses personales exclusiva
mente . No llamó hace dias "He
chos Bochorno.sos” a lo.s actos 
que su hoja sólo defiende sus 
cometidos por los jefes eolíti
cos de esta provincia?

Al finalizar estas lineas pien- 
Cta hoja que llev.a por nombre 

CniTRF^'O
“EJ Eco Herrerano”, para des
honra nuestra, me lo dicen asi.

Enrique G. Abraiiams
ABOGADO

Tel. 1289 — .Aptdo. 270
Oficina; Calle 2a. .So 6.

Molino & Moreno
Tel. 1546 — Aptdo. 1079 

Plaza de Francia
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